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ORDENANZA N° 2406/07
ART. 1°) APRUEBASE en todos sus términos el Convenio celebrado entre la Municipali-
dad de Río Grande, representada por el Sr. Secretario de la Producción a/c de la Secretaría de
Asuntos Sociales del Municipio de Río Grande y la Asociación Civil Iglesia Evangélica
«Asamblea de Dios», refrendado por Resolución Municipal Nº 1551/07, el que se anexa
como parte integrante de la presente.
ART. 2°) AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar las actuaciones
presupuestarias necesarias y a dictar los actos administrativos que fueran menester para dar
cumplimiento de las obligaciones derivadas del Convenio aprobado en el art. 1º de la pre-
sente.
ART. 3º) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 14 DE AGOSTO DE 2007

OJEDA
RIZZO

 DECRETO Nº 0634/07
ART. 1º) Promulgar bajo el Nº 2406/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 14 de agosto de
2007, mediante la cual se ratifica el Convenio suscripto entre el Municipio y la Asociación
Civil Evangélica Asamblea de Dios.
ART. 2º) DE FORMA.
Río Grande, 22 de agosto de 2007

MARTIN
LABROCA

ORDENANZA N° 2407/07
ART. 1°) DETERMINASE que a partir de la promulgación de la presente Ordenanza el monto
que arroje la liquidación anual del impuesto inmobiliario, impuesto automotor, tasa por
servicios municipales y servicios sanitarios cuya percepción se encuentra a cargo de la
Dirección de Rentas deberá coincidir con un número entero, redondeándose en caso de
corresponder, siempre hacia abajo, es decir, a favor del contribuyente.
Cuando al dividirse tal liquidación anual a la cantidad de cuotas que determine la legisla-
ción vigente los centavos a cobrar resulten iguales o superiores a $0,50.- se redondeará
hacia arriba y cuando los centavos a cobrar resulten inferiores a dicha cifra, se redondeará
hacia abajo. Las diferencias así obtenidas se ajustarán al momento del pago de la última
cuota, respecto de la cuál no se efectuará redondeo alguno.
ART. 2°) DETERMINASE que a partir de la presente Ordenanza cuando se deban aplicar
intereses a los efectos de practicar una liquidación de cualquiera de los tributos cuya per-
cepción se encuentra a cargo de la Dirección de Rentas que se encuentren vencidos e impa-
gos, el monto que arroje tal liquidación deberá coincidir con un número entero. En conse-
cuencia, se deberán eliminar los centavos, redondeando siempre hacia abajo y a favor del
contribuyente. Estos centavos deberán ser descontados de los intereses que arroje tal liqui-
dación, siempre y cuando éstos resulten suficientes. De lo contrario, no se efectuará el redon-
deo y el contribuyente deberá abonar la liquidación con los centavos que corresponda.
ART. 3°) Disposición transitoria: Respecto de las cuotas a vencer correspondientes a los
tributos que a fecha de sanción de la promulgación de la presente Ordenanza ya se encuen-
tran liquidados (Período Fiscal 2007), se deberá efectuar el redondeo procediendo de igual
manera que lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 1º de la presente.
ART. 4º) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 14 DE AGOSTO DE 2007

OJEDA
RIZZO

 DECRETO Nº 0635/07
ART. 1º) Promulgar bajo el Nº 2407/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 14 de agosto de
2007, mediante la cual se autoriza el redondeo en la Dirección de Rentas.
ART. 2º) DE FORMA.
Río Grande, 22 de agosto de 2007

MARTIN
LABROCA

ORDENANZA N° 2408/07
ART. 1°) PROCEDASE a readecuar los vencimientos de la totalidad de las cuotas vencidas
de los planes de pago que no hallan sido caducados a la fecha de promulgación de la presente,
suscriptos en la Dirección de Rentas, otorgados bajo el amparo de las normativas vigentes
al momento de la suscripción, fijándose como vencimiento improrrogable de la 1º cuota
vencida e impaga el día 17/09/2007, y las siguientes los días 15 de cada mes o día hábil
siguiente si éste fuera inhábil.
ART. 2°) PROCEDASE a prorratear los intereses por pago fuera de término legislados por
la Ordenanza Nº 626/93 y modificatorias generados por le atraso en el pago de las cuotas
vencidas, devengados al 17/09/2007, en la totalidad de las cuotas convenidas impagas.
ART. 3°) La readecuación aquí legislada será efectuada de oficio, no siendo necesaria la
suscripción de un nuevo plan ni la previa conformidad del contribuyente.
ART. 4°) La falta de pago en término de las cuotas conforme los nuevos vencimientos que
surgirán luego de producida la readecuación legislada en el artículo 1º, producirá la cadu-
cidad del plan, conforme la normativa vigente al momento de la suscripción del plan.
ART. 5°) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 14 DE AGOSTO DE 2007

OJEDA
RIZZO

 DECRETO Nº 0636/07
ART. 1º) Promulgar bajo el Nº 2408/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 14 de agosto de
2007, mediante la cual se autoriza a readecuar vencimientos de planes de pagos.
ART. 2º) DE FORMA.
Río Grande, 22 de agosto de 2007

MARTIN
LABROCA

ORDENANZA N° 2409/07
ART. 1°) MODIFIQUESE el art. 2º de la Ordenanza Nº 2290/06, el que quedará
redactado de la siguiente forma:
Art. 2) INCREMENTESE el cálculo de Recursos del Presupuesto del Ejercicio Finan-
ciero año 2007 en la partida Ingresos Corrientes, en la suma de pesos cincuenta y ocho
mil noventa y tres con 00/100 ($58.093,00).
ART. 2°) MODIFIQUESE el art. 3º de la Ordenanza Nº 2290/06, el que quedará
redactado de la siguiente forma:
Art. 3) INCREMENTESE el Presupuesto de Gastos del Ejercicio Financiero año 2007
del Departamento Ejecutivo Municipal en las partidas presupuestarias correspondien-
tes, en la suma de pesos cincuenta y ocho mil noventa y tres con 00/100 ($58.093,00).
ART. 4°) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 14 DE AGOSTO DE 2007

OJEDA
RIZZO

 DECRETO Nº 0637/07
ART. 1º) Promulgar bajo el Nº 2409/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 14 de agosto de
2007, mediante la cual se modifican los Artículos 2º y 3º de la Ordenanza Municipal Nº
2290/06.
ART. 2º) DE FORMA.
Río Grande, 22 de agosto de 2007

MARTIN
LABROCA

ORDENANZA N° 2410/07
ART. 1°) RATIFIQUESE en todos sus términos la Carta Intención suscripta entre la
Municipalidad de Río Grande y el Sindicato Argentino de Televisión, Seccional Tierra
del Fuego, de fecha 30 de abril de 2007, la que se incorpora a la presente como Anexo I.
ART. 2°) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 14 DE AGOSTO DE 2007

OJEDA
RIZZO

 DECRETO Nº 0638/07
ART. 1º) Promulgar bajo el Nº 2410/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 14 de agosto de
2007, mediante la cual se ratifica la Carta Intención suscripta entre la Municipalidad de Río
Grande y el Sindicato Argentino de Televisión Tierra del Fuego.
ART. 2º) DE FORMA.
Río Grande, 22 de agosto de 2007

MARTIN
LABROCA

ORDENANZA N° 2411/07
ART. 1°) RATIFIQUESE en todos sus términos la Carta Intención suscripta
entre la Municipalidad de Río Grande y el Escuadrón 44 de Ushuaia de la
Gendarmería Nacional, de fecha 07 de junio de 2007, la que se incorpora a la
presente como Anexo I.
ART. 2°) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 14 DE AGOSTO DE 2007

OJEDA
RIZZO

 DECRETO Nº 0639/07
ART. 1º) Promulgar bajo el Nº 2411/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 14 de agosto de
2007, mediante la cual se ratifica la Carta Intención suscripta entre la Municipalidad de Río
Grande y el Escuadrón 44 de Ushuaia de la Gendarmería Nacional
ART. 2º) DE FORMA.
Río Grande, 22 de agosto de 2007

MARTIN
LABROCA

ORDENANZA N° 2412/07
ART. 1°) RATIFIQUESE en todos sus términos la Carta Intención suscripta entre la
Municipalidad de Río Grande y la Sub Delegación Río Grande de la Policía Federal
Argentina, de fecha 30 de abril de 2007, la que se incorpora a la presente como Anexo I.
ART. 2°) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 14 DE AGOSTO DE 2007

OJEDA
RIZZO
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DECRETO Nº 0640/07
ART. 1º) Promulgar bajo el Nº 2412/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 14 de agosto de
2007, mediante la cual se ratifica la Carta Intención suscripta entre la Municipalidad de Río
Grande y la Sub Delegación Río Grande de la Policía Federal Argentina .
ART. 2º) DE FORMA.
Río Grande, 22 de agosto de 2007

MARTIN
LABROCA

ORDENANZA N° 2413/07
ART. 1°) RATIFIQUESE en todos sus términos la Carta Intención suscripta entre la Muni-
cipalidad de Río Grande y el Destacamento de la Prefectura Naval Río Grande, de fecha 07
de junio de 2007, la que se incorpora a la presente como Anexo I.
ART. 2°) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 14 DE AGOSTO DE 2007

OJEDA
RIZZO

 DECRETO Nº 0641/07
ART. 1º) Promulgar bajo el Nº 2413/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 14 de agosto de
2007, mediante la cual se ratifica la Carta Intención suscripta entre la Municipalidad de Río
Grande y el Destacamento de la Prefectura Naval Río Grande.
 ART. 2º) DE FORMA.
Río Grande, 22 de agosto de 2007

MARTIN
LABROCA

ORDENANZA N° 2414/07
ART. 1°) INCREMENTESE el Cálculo de Recursos del Ejercicio Presupuestario Año 2007
en la suma de pesos Un millón Quinientos Sesenta y Ocho Mil Quinientos Ochenta y Nueve
con 80/100 ($1.568.589,80)
ART. 2°) EXCEPCIONASE la aplicación del artículo 2º, inc. 1 de la Ordenanza Nº 2010/04,
en lo referente a los alcances de la Ordenanza Nº 2189/06.
ART. 3°) INCREMENTESE el Presupuesto de Gastos del Ejercicio Presupuestario AÑO
2006, en la suma de pesos Un millón Quinientos Sesenta y Ocho Mil Quinientos Ochenta
y Nueve con 80/100 ($1.568.589,80), los cuales serán distribuidos de la siguiente manera.

 Jurisdicción I – Concejo Deliberante $ 1.568.589,80

ART. 4°) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 14 DE AGOSTO DE 2007

OJEDA
RIZZO

 DECRETO Nº 0642/07
ART. 1º) Promulgar bajo el Nº 2414/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 14 de agosto de
2007, mediante la cual se incrementa el Presupuesto del Ejercicio año 2007.
 ART. 2º) DE FORMA.
Río Grande, 22 de agosto de 2007

MARTIN
LABROCA

ORDENANZA N° 2415/07
ART. 1°) INCLUYASE en el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos – Ejercicio
Económico 2008 – Plan de Obra Pública Municipal sujeto a la concreción de lo dispuesto
en el art. 2º, el desarrollo y la ejecución de la Obra de Infraestructura Vial sobre Ruta Provin-
cial Complementaria «C» – tramo comprendido entre la intersección de la Ruta Nacional Nº
3 (Rotonda de la Trucha) hasta la Vía de Circunvalación, modificatoria de la actual traza de
la Ruta Nacional Nº 3, de conformidad con lo expresado en los considerandos.
ART. 2°) FACULTESE al Departamento Ejecutivo Municipal a gestionar ante las autorida-
des provinciales, las acciones correspondientes a la transferencia al dominio público muni-
cipal del segmento vial reconocido como Ruta Provincial Complementaria «C», en el tramo
comprendido entre la intersección de la Ruta Nacional Nº 3 (Rotonda de la Trucha) hasta la
Vía de Circunvalación, modificatoria de la actual traza de la Ruta Nacional Nº 3.
ART. 3°) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 14 DE AGOSTO DE 2007

OJEDA
RIZZO

PROMULGADA DE HECHO 31/08/2007

ORDENANZA N° 2416/07
ART. 1°) SUSTITUYASE el artículo 3º) de la Ordenanza Nº 2221/2006, por el siguiente texto:
Art. 3º) El Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Obras Públicas, realizará los
trabajos necesarios a los efectos de pintar de color amarillo el cordón cuneta señalizado
entre los carteles indicadores detallados en el artículo 1º), que abarque en coincidencia con
el ingreso principal del establecimiento un espacio máximo de once (11) metros lineales, con
el fin de utilizarlo como estacionamiento exclusivo para ascenso y descenso de pasajeros.
El Departamento Ejecutivo Municipal podrá autorizar a pedido de los interesados espacios
de mayores dimensiones cuando las características de establecimiento lo justifique.
ART. 2°) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 14 DE AGOSTO DE 2007

OJEDA
RIZZO

PROMULGADA DE HECHO 31/08/2007

ORDENANZA N° 2417/07
ART. 1°) El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que corresponda,
deberá proveer de contenedores de residuos al barrio denominado Los Productores
(Margen Sur).
ART. 2°) El Departamento Ejecutivo Municipal, deberá interceder ante la Cooperativa
Eléctrica a fin de colocar el servicio de alumbrado público al barrio «Los Productores»
correspondiente a la Sección K, de los Macizos 66 al 69 inclusive.
ART. 3°) Los gastos que demande el cumplimiento de la presente, serán imputados a
la partida presupuestaria correspondiente año 2007.
ART. 4°) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 14 DE AGOSTO DE 2007

OJEDA
RIZZO

PROMULGADA DE HECHO 31/08/2007

ORDENANZA N° 2418/07
ART. 1°) DEROGASE a partir de la sanción de la presente, la Ordenanza Municipal Nº 1698/02
ART. 2°) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 14 DE AGOSTO DE 2007

OJEDA
RIZZO

PROMULGADA DE HECHO 31/08/2007

ORDENANZA N° 2419/07
ART. 1°) El Departamento Ejecutivo Municipal otorgará en concepto de subsidio no
reintegrable, en forma mensual, el monto equivalente a veinte mil (20.000) litros de
nafta súper, al precio que fijen para la venta al público las estaciones de servicio Repsol
YPF de nuestra ciudad, a la Asociación de Bomberos Voluntarios reconocida en la
ciudad de Río Grande.
ART. 2°) El monto fijado en el artículo precedente deberá ser destinado del siguiente
modo por la Asociación de Bomberos Voluntarios:
El 50% (cincuenta por ciento) a la compra de equipos autónomos.
El 25% (veinticinco por ciento) al mantenimiento, reparación y compra de mangueras
y repuestos para las autobombas.
El 25% (veinticinco por ciento) a la capacitación de personal y gastos de funcionamien-
to de los cuarteles.
ART. 3°) El monto establecido en el artículo 1º deberá rendirse en forma trimestral ante
el Ejecutivo Municipal, siendo requisito previo indispensable para la continuidad del
cobro.
ART. 4°) El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspondiente.
ART. 5°) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 14 DE AGOSTO DE 2007

OJEDA
RIZZO

PROMULGADA DE HECHO 31/08/2007

ORDENANZA N° 2420/07
ART. 1°) MODIFIQUESE el artículo 19º de la Ordenanza Nº 2341/06, el que quedará
redactado de la siguiente manera:
Art. 19º) DETERMINASE LA OBLIGATORIEDAD, por parte del Departamento
Ejecutivo Municipal de destinar del monto total del crédito asignado a la Di.Mu.Vi.,
la suma de Pesos: Siete millones ($7.000.000,00) a la adquisición de tierras, a la
urbanización de las fracciones que se adquieran y lo requieran, y el otorgamiento de
créditos para construcción o mejora de viviendas. El proceso licitatorio de adquisición
deberá comenzar durante el mes de enero de 2007.
ART. 2°) CREASE el Programa de Microcréditos destinados a familias de escasos
recursos, para la Compra de Materiales para el mejoramiento de viviendas recuperables
o para la Ejecución de una solución habitacional, mínima progresiva. Conforme al que
se establece en el Anexo I de la presente.
ART. 3°) DETERMINASE que el Di.Mu.Vi. suscribirá con cada uno de los beneficia-
rios del Programa un Convenio donde se determinará monto del crédito, destino del
mismo, formas de pago y control de la inversión, sistema de amortización, plazos,
intereses y sanciones por incumplimiento de las obligaciones.
ART. 4°) El Departamento Ejecutivo Municipal coordinará la presente operatoria con
la correspondiente área social y con el Di.Mu.Vi., quienes definirán los beneficiarios del
plan.
ART. 5°) Los recursos financieros para llevar adelante la presente Ordenanza serán de
hasta el veinticinco por ciento (25%) del presupuesto anual asignado a la DIRECCION
MUNICIPAL DE LA VIVIENDA (Di. Mu.Vi.), o en su defecto, el saldo remanente no
imputado a la fecha de promulgación de la presente si este resultara menor a la cifra
impuesta precedentemente.
ART. 6°) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 14 DE AGOSTO DE 2007

OJEDA
RIZZO

PROMULGADA DE HECHO 31/08/2007
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DECRETO Nº 091/07
ART.1º) INSTRUIR al Presidente del Concejo Deliberante a llamar a convocatoria y organi-
zar en representación de este Cuerpo el procedimiento de «Segunda lectura» mediante
«Audiencia Pública», a efectos de dar tratamiento a las Ordenanzas y futuras Ordenanzas
Municipales sancionadas en 1º Lectura que requieran de mencionado procedimiento, con-
forme a las disposiciones de la presente, hasta tanto se sancione la Ordenanza que regule los
institutos de la democracia semi- directa  previstos en los artículos 106º y 170º de la Carta
Orgánica del Municipio de Río Grande. Entre las cuales se encuentran las siguientes:
La Ordenanza que aprueba al AUTORIZACION de la entrega de un permiso precario de uso
a favor de la Sra. Carina Pereyra de una Fracción de terreno de la parcela identificada catas-
tralmente como parcela «1», macizo «38», sección «K».
La Ordenanza que aprueba la desafectacion de una fracción de terreno de 12 mts, por 30 mts.
De fondo con frente sobre la calle Los Calafates, correspondientes a un espacio verde del uso
Municipal, situados en la sección F Macizo 38, Parcela 2, adjudicada a la capilla Sagrada
Familia.
La Ordenanza que aprueba la desafectación del dominio Municipal de una fracción de la
parcela denominada catastralmente como: parcela 3, macizo 92 de la sección «A», a favor de
la Sra. Piñero Eleonor.
El proyecto de Ordenanza que de ser consecuente se apruebe en primera instancia en 1º
lectura por la desafectación de uso Municipal de un espacio verde individualizado por la
siguiente nomenclatura catastral: sección F, Macizo 38, Parcela nº 2 de una superficie de
cuatrocientos metros cuadrados, lo que permitirá la construcción de un salón de uso múlti-
ples de aproximadamente 300 mts. Cuadrados, administrado a la junta vecinal del barrio
Aeropuerto.
ART.2º) DESIGNAR al Presidente del Concejo Deliberante o en su defecto al Vicepresiden-
te a cargo como Presidente de la audiencia Pública.
ART. 3º) INSTRUIR al Presidente del Concejo Deliberante, a ordenar el inicio del corres-
pondiente expediente que formará parte de los asuntos ingresados _ el que quedará a cargo
de la dependencia de implementación y organización  - y establecerá:
1. Órgano convocante
2. Objeto de la audiencia pública
3. Fecha, hora y lugar de celebración
4. Dependencia de implementacion y organización
5. Datos de los solicitantes o de sus representantes (cuando no se trate de una

audiencia pública obligatoria)
6. Lugar, días y horarios para tomar vista del expediente, inscribirse para ser parti-

cipante y presentar la documentación relacionada con el objeto de la audiencia.
7. Plazo para la inscripción de los participantes.
8. Autoridades de la audiencia pública
9. Término en que el Concejo Deliberante informará sobre el desarrollo y los resul-

tados del procedimiento.
10. Medios por los cuales se les dará difusión.
ART. 4º) Con una antelación no menor de dieciocho (18) días a la fecha fijada para su reali-
zación, la presidencia ordenará la publicación de la convocatoria a la audiencia pública en
el Boletín Municipal, y durante dos (2) días en al menos un (1) diario de circulación en la
ciudad y en la página de Internet oficial del Concejo Deliberante.
La publicación deberá contener las mismas especificaciones exigidas para la convocatoria.
ART. 5º) El expediente de la audiencia pública se iniciara con la convocatoria y se formará
con las copias de su publicación, las inscripciones en informes exigidos como requisitos
para la participación y las constancias de cada una de las etapas de la audiencia pública.
El expediente estará a disposición pública para su consulta en la  Secretaría Legislativa del
Concejo Deliberante, de Lunes a Viernes en los horarios de 9:00 hs a 15.00 hs.
ART. 6º) Con una antelación no menor de quince (15) días a la fecha fijada para la realización
de la audiencia publica, la Presidencia del Concejo Deliberante, habilitara un registro para
la inscripción de los participantes y la incorporación de los informes y documentos.
La inscripción in dicho registro será libre  y gratuita y se realizara a través de un formulario
preestablecido por la Secretaria Legislativa. El registro estará numerado correlativamente y
se consignaran en él, como mínimo, los datos de identificación de la audiencia, de los par-
ticipantes y de los informes y de la documentación aportada. Los responsables de los regis-
tros deberán entregar certificados de inscripción en los que constaran los mismos datos que
figuraran en el registro.
ART. 7º) La inscripción en el registro de participantes podrá realizarse desde su habilitación
y hasta dos (2) días antes de la realización de la audiencia pública.
Podrá ser participante toda persona física o jurídica, publica o privada, que invoque un
derecho o interés simple, difuso  o de incidencia colectiva, relacionado con la temática de la
audiencia pública.
Las personas jurídicas acreditarán personería mediante el instrumento legal correspondien-
te.
ART. 8º) Serán requisitos para la participación:
1. La inscripción previa en el registro habilitado a tal efecto.
2. La presentación por escrito de un informe que refleje en contenido de la exposi-

ción que se realizará.
ART. 9º) La audiencia pública se realizará en forma verbal, en un solo acto y con temario
previo.
Las opiniones recogidas durante la audiencia pública serán de carácter consultivo y no
vinculante.
El orden de exposición de los participantes en la audiencia será el que quede establecido de
acuerdo al de su inscripción en el registro de participantes, y constará en el orden del día.
Los participantes tendrán derecho a una intervención oral de al menos cinco (5) minutos.
ART. 10º) El orden del dia de la audiencia pública establecerá:
1. La nómina de los participantes registrados y de los expertos y funcionarios con-

vocados.
2. Una breve descripción de los informes, de la documentación y de las propuestas

presentadas por los participantes.
3. El orden y el tiempo de las participaciones previstas.

4. El nombre y el cargo de quienes presidan y coordinen la audiencia pública.
Con una antelación de veinticuatro (24) horas a la realización de la audiencia
pública, la Presidencia pondrá el orden del día a disposición, así como en el lugar
donde se llevará a cabo.

ART. 11º) El desarrollo de la audiencia pública será registrado por el Secretario o por cual-
quiera otro medio, con la única condición de que la implementación de tales registros no
alteren u obsten su normal desenvolvimiento.
ART.12º) El Presidente de la audiencia pública iniciará el acto efectuando una relación
sucinta de los hecho y el derecho a considerar, exponiendo los motivos y especificando los
objetivos de la convocatoria.
ART.13º) El Presidente de la audiencia pública estará facultado para:
1. Designar un Secretario que lo asista.
2. Decidir excepcionalmente sobre la pertinencia de las intervenciones de exposito-

res no registrados, atendiendo al buen orden del procedimiento.
3. Modificar el orden de las exposiciones sólo por razones de mejor organización.
4. Establecer la modalidad de respuesta a las preguntas formuladas por escrito.
5. Ampliar excepcionalmente el tiempo de las alusiones, cuando lo considere nece-

sario.
6. Exigir, en cualquier etapa del procedimiento la unificación de las partes con inte-

reses comunes y, en caso de divergencias entre ellas, decidir respecto de la persona
que ha de exponer

7. Formular las preguntas que considere necesarias a efectos de esclarecer las posi-
ciones de las partes.

8. Disponer la interrupción, suspensión, prórroga o postergación de la sesión, así
como su reapertura o  continuación cuando lo estime conveniente, de oficio o a
pedido de algún participante, solo por causas excepcionales de fuerza mayor o por
desordenes  o hechos graves de conducta durante su celebración, siempre y cuan-
do se haya agotado toda otra posibilidad de continuar con el plan previsto de
realización.

9. Desalojar la sala, expulsar personas y recurrir al auxilio de la fuerza pública a fin
de asegurar el normal desarrollo de la audiencia.

10.  Declarar el cierre de la audiencia pública.
11.  Decidir todo en cuanto a implementación e organización se refiera y todo aquello

no previsto por la presente.
Art. 14º) El Presidente de la audiencia pública deberá:
1. Garantizar la intervención de todas las partes, asi como la de los expertos convo-

cados.
2. Mantener su imparcialidad absteniéndose de valorar las opiniones y propuestas

presentadas por las partes.
ART.15º) Sólo podrán realizar intervenciones orales quienes el carácter de participantes
debidamente acreditados en el registro abierto a tal efecto y aquellos que, excepcionalmente
decida el Presidente.
Las personas que asistan sin inscripción previa a la audiencia pública podrán participar
únicamente mediante la formulación de preguntas por escrito, previa autorización del Pre-
sidente, quien al comienzo de la sesión establecerá la modalidad de respuesta. En todos los
casos, tales respuestas serán dadas al finalizar las presentaciones orales.
ART.16º) Al inicio de la audiencia pública, al menos uno de los Concejales presentes de la
comisión afectada por la materia a tratarse, debe exponer las cuestiones a consideración de
los ciudadanos. El tiempo de exposición previsto a tal efecto podrá ser mayor que el del resto
de los oradores.
Posteriormente, las partes realizaran la exposición sucinta de sus presentaciones, debiendo
garantizarse la intervención de todas ellas, así como la de los expertos convocados.
Excepcionalmente, el Presidente dispondrá la prórroga necesaria, así como su interrupción,
suspensión o postergación.
ART.17º) Finalizadas las intervenciones de todas las partes y respondidas las preguntas
formuladas por escrito, el Presidente declarara el cierre de la audiencia pública.
A los fines de dejar debida constancia de cada una de sus etapas, se labrara un acta que será
firmada por el Presidente, por el Secretario, por las demás autoridades presentes, así como por
los participantes y expositores que deseen hacerlo.
Deberá agregarse en el expediente, una vez revisado, todo lo actuado en la audiencia pública.
ART.18º) En el plazo de dos (2) días desde la finalización de la audiencia pública, el Concejo
Deliberante deberá remitir el acta de la misma para su publicación en el Boletín Oficial
Municipal, como así un informe durante dos (2) días en al menos un (1) diario de circulación
en la ciudad y en la página de Internet oficial del Concejo Deliberante. Dicho informe con-
tendrá, como mínimo, lo siguiente:
1. El objeto de la audiencia pública.
2. La fecha en que se sesionó.
3. Los funcionarios presentes.
4. La cantidad de participantes.
5. El lugar en donde se encuentra a disposición el expediente, así como los días y

horarios en que se lo podrá consultar.
6. El plazo para el dictado de la resolución final y su modalidad de publicidad.
ART.19º) En el plazo de tres (3) días desde la finalización de la audiencia pública, la Presi-
dencia deberá elevar al Concejo Deliberante un informe de cierre que contendrá la descrip-
ción sumaria de las intervenciones e incidencias de la audiencia, sin realizar apreciaciones
de valor sobre el contenido de las presentaciones.
ART. 20º) En un plazo no mayor de cinco (5) días de recibido el informe final de la Presiden-
cia, el Concejo Deliberante dictará y fundamentará su resolución final, explicará de que
manera ha tomado o tomara en cuenta las opiniones de la ciudadanía y, en su caso, las razones
por las cuales las rechaza.

DISPOSICIONES GENERALES

ART. 21º) Todos los plazos indicados en días en el presente Decreto se refieren a días corri-
dos. Los plazos son perentorios y comenzarán a computarse desde el día corrido siguiente
al de la toma de conocimiento, contándose desde el día en que ella se produjera.
ART.22º) Los gastos ocasionados por las audiencias públicas estarán a cargo del Concejo
Deliberante, arbitrando los mecanismos y los montos presupuestarios pertinentes para aten-
der las erogaciones; su omisión será considerada falta grave.
ART.23º) DE FORMA
Río Grande, 14 DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO
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DECRETO Nº 092/07
ART.1º) COMUNICAR que a partir del día 16 de agosto de 2007, la Presidencia del Concejo
Deliberante se encontraba a cargo del Concejal del bloque A.R.I Gustavo S. LONGHI.
ART. 2º) COMUNICAR que a partir de las 13:00 hs., del día 16 de agosto de 2007, la Pre-
sidencia del Concejo Deliberante se encuentra a cargo del Vicepresidente 2º del Cuerpo, Sr.
Arturo A. ANDRADE.
ART.3º) DE FORMA
Río Grande, 16 DE AGOSTO DE 2007.

ANDRADE
RIZZO

DECRETO Nº 093/07
ART.1º) COMUNICAR que a partir de las 14:30 hs., del día 16 de agosto de 2007, la Intendencia Local
se encuentra a cargo del Vicepresidente 2º del Concejo Deliberante, Sr. Arturo A. ANDRADE.
ART. 2º) COMUNICAR que a partir de las 14:30 hs., del día 16 de agosto de 2007, la Pre-
sidencia del Concejo Deliberante se encuentra a cargo del Concejal del Bloque A.R.I., Sr.
Gustavo S. LONGHI.
ART.3º) DE FORMA
Río Grande, 17 DE AGOSTO DE 2007.

LONGHI
RIZZO

DECRETO Nº 094/07
ART.1º) COMUNICAR que a partir del día 18 de agosto de 2007, REASUME en sus funcio-
nes el Presidente del Concejo Deliberante, Sr. Juan F. Rodríguez.
ART.2º) DE FORMA
Río Grande, 21 DE AGOSTO DE 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

DECRETO Nº 095/07
ART.1º) TRANSFERIR desde el Departamento Limpieza del C.D., al Departamento Cocina
a la agente planta permanente Esterlina del C. TORRES, legajo Nº 3970/5, categoría 10
(diez) a partir del día de la fecha.
ART.2º) DE FORMA
Río Grande, 21 DE AGOSTO DE 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

DECRETO Nº 096/07
ART.1º) COMUNICAR que conforme el mecanismo del Doble Lectura establecido en el
Decreto Nº 091/07, el Concejo Deliberante de la ciudad de Río Grande convoca a Audiencia
Publica a llevarse a cabo el día 11 de septiembre de 2007, a las 14:00 hs., en las instalaciones
ubicadas en el C.G.P del Reverendo Padre Zink, a efectos de dar tratamiento a los Proyectos
de Ordenanzas Municipales sancionados en 1º lectura, por la que se aprueban los siguientes
Asuntos: Dictamen Nº 08/07(Asunto Nº 107/07), Asunto Nº 355/07, Asunto Nº 455/07,
Dictamen Nº 09/07 (Asunto Nº 927)..
ART. 2º) HACER SABER al Secretario Legislativo del Concejo Deliberante que, conforme
el Decreto Nº 91/07,deberá iniciar el correspondiente expediente que formará parte de los
asuntos ingresados y establecerá:
1. Órgano convocante.
2. Objeto de la audiencia pública.
3. Fecha, hora y lugar de celebración.
4. Presidencia del Concejo Deliberante como Dependencia de implementación y

organización.
5. Datos de los solicitantes de sus representantes (cuando no se trate de una audien-

cia pública obligatoria)
6. Lugar, días y horarios para tomar vista del expediente, inscribirse para ser parti-

cipante y presentar la documentación relacionada con el objeto de la audiencia.
7. Plazo para la inscripción de los participantes.
8. Autoridades de la audiencia pública.
9. Término en que el Concejo Deliberante informara sobre el desarrollo y los resul-

tados del procedimiento.
10. Medios por los cuales se les dará difusión.
ART.3º) ORDENAR la publicación durante dos (2) días en al menos en un diario local de los
de mayor tirada.
ART.4º) DE FORMA
Río Grande, 23 DE AGOSTO DE 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

DECRETO Nº 097/07
ART.1º) COMUNICAR que a partir de las 10:10 hs., del día 26 de agosto de 2007, la Inten-
dencia Local  se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante, Sr. Juan F. RO-
DRIGUEZ.
ART. 2º) COMUNICAR que a partir de las 10:10 hs., del día 26 de agosto de 200710:10 hs.,
del día 26 de agosto de 2007, la Presidencia del Concejo Deliberante se encuentra a cargo
del Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr. Jose A. OJEDA.
ART.3º) DE FORMA
Río Grande, 27 DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

DECRETO Nº 098/07
ART.1º) COMUNICAR que a partir de las 16:00 hs., del día 30 de agosto de 2007, REASU-
ME sus funciones en Presidente del Concejo Deliberante, Sr. Juan F. RODRIGUEZ.
ART.2º) DE FORMA
Río Grande, 31 DE AGOSTO DE 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 055/07
Art.   1º) SOLICITAR al Ejecutivo Municipal remita a este Cuerpo lo actuado con la Uni-
versidad San Juan Bosco en referencia a lo dictaminado por Ordenanza Nº 2067/05.
Art.  2º) SOLICITAR al Ejecutivo Municipal informe a este Cuerpo, cualquier otro conve-
nio o contrato suscrito o a suscribir, en relación a lo normado por el artículo 5º de la Orde-
nanza Nº 2067/05.
Art. 3º) DE FORMA 
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 056/07
Art.   1º) CITAR al Recinto del Concejo Deliberante para el día 03 de septiembre del
corriente año a las 11:00 horas, al señor Secretario de Finanzas José Labroca para que
explique y fundamente las razones que le permitieron suscribir la nota de fecha 10 de
agosto del corriente año, para la recomposición de tarifas del servicio público de
colectivos y las razones que le permitieron soslayar una renegociación del contrato no
solicitado por la empresa.
Art. 2º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 057/07
Art.  1º) CONVOCAR al señor Secretario de Obras Públicas Ariel Pagella, al recinto
del Concejo Deliberante para el día Martes 04 de septiembre del año en curso a las
14:00 horas, a efectos que informe a los presentes sobre el siguiente temario:

A. Calles a repavimentar, plazo de la obra, fecha posible de licitación, empresas
en la provincia que cuenten con posibilidades de presentarse, antecedentes de
ellas.
B. Razones que provocaron el rápido deterioro del pavimento flexible ejecutado
en la temporada 2004/2005.-
C. Que responsabilidad tuvo la empresa contratista y en su caso acciones toma-
das en defensa de los intereses de la ciudad.
D. Diferencia de Costos entre distintas alternativas de repavimentación-
E. Razones del deterioro del pavimento de hormigón armado existente.
F. Que explicite si al pavimento de hormigón se le ha efectuado el control y
mantenimiento de juntas requeridos en el buen arte del oficio.
G. Informe si en los últimos cinco años o anteriormente si lo conoce, fue
esparcido sal como anticongelante, en caso positivo las razones de ello y los
responsables de la acción.
 H. Que explique si con la alternativa propuesta se producirán nuevamente los
anegamientos que produjo la repavimentación anterior.

Art. 2º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 058/07
Art. 1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que
corresponda,  en un plazo de diez (10) días de sancionada la presente:

1. Informe de la situación y habilitación del domicilio M. T. De Alvear 278, y para
que fin se encuentra habilitado.
2. Informe de que si la Sección B, Macizo 18 A, Parcela 17, se encuadra en las
Ordenanza Nº 1258/00 y Ordenanza Nº 1821/03.  
3. Informe de las denuncias presentadas por los vecinos del barrio Mutual en
referencia al quincho de Gremio Judiciales ubicado en la calle M.T. de Alvear 278
y las acciones llevadas a cabo por el Departamento Ejecutivo Municipal para dar
respuesta a ésta situación.

Art. 2º )    DE FORMA
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 28 DE AGOSTO DE 2007

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 059/07
Art. 1º) AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar lo solicitado por el
escritor Julio José Leite DNI 13.129.543 en concepto de pasajes y gastos para representar
a nuestra ciudad y a la Patagonia en su conjunto en las Jornadas de Poesía Latinoamericana,
de acuerdo a las disponibilidades de las partidas presupuestarias afectadas.
 Art. 2º) IMPUTAR los gastos que demande la presente a las partidas correspondientes al
Ejercicio 2007.
Art. 3º )  DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 060/07
Art. 1º) EXCEPTUAR  de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 1258/00, al inmueble
ubicado en la calle Colon Nº 973 de la ciudad de Río Grande.
Art. 2º ) DE FORMA
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 28 DE AGOSTO DE 2007

OJEDA
RIZZO
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RESOLUCION Nº 061/07
Art. 1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que en un plazo cinco (5) días
remita a este Cuerpo Deliberativo,  informe a través de la secretaría correspondiente sobre:
a)  Convenios, excepciones, canon de uso, etc.,  por los cuales algunas Agencias de Venta de
Automotores utilizan las aceras como playa de estacionamiento y exhibición de los automó-
viles a la venta.
b) De no existir alguno de los mencionados en el inciso precedente remitir informe sobre las
actuaciones realizadas a fin normalizar la situación mencionada, como también listado de
Actas de infracciones efectuadas.
Art. 2º )   DE FORMA
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 28 DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 062/07
Art. 1º) CONMINAR al Departamento Ejecutivo Municipal  a los fines  de aplicar un trato
igualitario, reintegrando las horas descontadas en las asambleas realizadas a partir del día
02 de mayo del corriente año a los empleados intervinientes en dicha asamblea y respecto de
los cuales no se hubiese realizado el correspondiente reintegro.
Art. 2º )    DE FORMA
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 28 DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

COMUNICACIÓN Nº 036/07
Art. 1°) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que en el plazo de diez
(10) días de sancionada la presente, proceda a reglamentar la Ordenanza Nº 2281/06, en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 117º inc.2) de la Carta Orgánica Munici-
pal
Art. 2º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que en el plazo de cinco
(5) días de sancionada la presente, a través de la Secretaría de Gobierno informe:
a)       Si alguna asociación deportiva o cultural, junta vecinal u organización no
gubernamental ha formalizado pedido de uso de las pantallas publicitarias ubicadas en
calle Perito Moreno entre Rivadavia y Fagnano.
b)      Si se ha concedido a alguna asociación el uso de las pantallas publicitarias, con
qué destino y por qué período de tiempo.
c)       Si el Departamento Ejecutivo Municipal a través de alguna de sus Secretarías,
ha utilizado o proyecta utilizar las pantallas publicitarias y con qué destino.
d)      Todo otro dato que considere de interés en relación con el tema.
Art. 3º)     DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

COMUNICACIÓN Nº 037/07
Art. 1°) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que en el plazo de cinco
(5) días informe a través de la Secretaría correspondiente:
a) cantidad de comercios habilitados bajo el rubro «carpintería», discriminando los
que están en funcionamiento en la actualidad.
b) listado adjunto de los mismos indicando domicilio en que funcionan.
Art. 2º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

COMUNICACIÓN Nº 038/07
Art.  1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, remita a este Cuerpo
Deliberativo en un plazo de diez (10) días de sancionada la presente y a través del área
correspondiente la siguiente información sobre el Presupuesto Participativo:
a) Resultado de las Asambleas y Foros según Cronograma de Actividades del año
2007.
b) Acta de acuerdos arribados en la Zona Nº 5, en especial el barrio Perón I y II.-
Art. 2º )    DE FORMA
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 28 DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

COMUNICACIÓN Nº 039/07
Art. 1º) SOLICITAR a la Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, el tratamiento y sanción de una norma marco para la educación
que incluya el funcionamiento de las instituciones educativas públicas de gestión
privada respetando los derechos garantizados en los tratados Internacionales a los que
adhirió nuestro país, la Constitución Nacional, la Constitución Provincial y leyes
nacionales y provinciales vinculadas con la temática educativa.
Art. 2º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

DECLARACION Nº 017/07
Art. 1º) RECONOCER y DISTINGUIR a los integrantes de la Prefectura Naval Argentina
con asiento en esta ciudad Señores: Cabo Primero Héctor Rojo, Cabo Primero Cristian Silva,
Ayudante Mauricio Alvarado, Marinero Diego Cañas Ferro y Ayudante Sebastián Matías
Cerafia; por la heroica actitud asumida, siendo un ejemplo de coraje, valentía y servicio, para
nuestra sociedad.
Art. 2º) RECONOCER y DISTINGUIR a los agentes Municipales que se desempeñan en
la Dirección Municipal de Defensa Civil: Sergio Siboldi, Cristian Vargas, Alberto Ante,
Héctor Moyano y José Luis Campos; por la heroica actitud asumida, siendo un ejemplo de
coraje, valentía y servicio, para nuestra sociedad.
Art. 3º) ENTREGAR copia de la presente a los mencionados en el artículo 1º y 2º, a la
Jefatura de la Prefectura Naval Río Grande y adjuntar copia a los legajos de los Agentes
Municipales mencionados.
Art. 4º )   DE FORMA
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 28 DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

DECLARACION Nº 018/07
Art. 1º) DECLARAR su adhesión al 193º Aniversario de la Heroica Gesta del Éxodo
Jujeño llevado a cabo el 23 de agosto de 1812, que fue realizado por el valiente pueblo jujeño.
Art. 2º ) DE FORMA
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 28 DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

DECLARACION Nº 019/07
Art. 1º) DECLARAR de Interés Municipal la «2da. EXPOMODA RIO GRANDE 2007»
a llevarse a cabo los días 22 y 23 de septiembre del corriente año, en nuestra ciudad.
Art. 2º) DESTACAR el trabajo realizado por la Sra. MARIA YESS, para llevar adelante la
realización del mencionado evento.
Art. 3º ) DE FORMA
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 28 DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0563/07
ART.1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre la Firma «RADIO
FUEGUINA» representado por el Sr. D`agostino Oscar Domingo DNI Nº 12.996.805 y el
Sr. Concejal Baccichetto Fernando; cuyo lapso de contratación es a partir de 01/06/2007
hasta 31/08/2007: la cual se fija en la suma total de $ 1.800,00 (pesos un mil ochocientos),
abonándose mensualmente la suma de $ 600,00 (pesos seiscientos).-
ART.2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
D‘agostino Oscar Domingo DNI Nº 12.996.805, la cual asciende a la suma mensual de $
600,00 (pesos seiscientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 1.800,00 (pesos un mil ochocien-
tos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Par-
tida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.-Ejercicio Financiero 2007.
ART.4º) DE FORMA
Río Grande, 15 de agosto de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0564/07
ART.1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00006729 de TDF INFORMATICA, la cual
asciende a la suma total de $1.654,00 (pesos un mil seiscientos cincuenta y cuatro), por la
compra de una PC, para el uso en la Presidencia de este Concejo Deliberante, según lo
solicitado por el Sr. Presidente del C.D. Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART.2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0002-00006729 de TDF INFORMATICA, la
cual asciende a la suma total de $1.654,00 (pesos un mil seiscientos cincuenta y cuatro); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.654,00 (pesos un mil seiscientos
cincuenta y cuatro), a la Partida «4.2.1.8»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.-Ejercicio
Financiero 2007.
ART.4º) DE FORMA
Río Grande, 15 de agosto de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0565/07
ART.1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000694 de MUNDO NUEVO, la cual
asciende a la suma total de $ 450,00 (pesos cuatrocientos cincuenta) por la compra de una
placa vinilo base de madera con escudo de bronce para ser entregado al 90º aniversario de
la Prefectura Río Grande, según a lo solicitado por el Sr. Presidente del C.D. Don JUAN F.
RODRIGUEZ.
ART.2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0001-00000694 de MUNDO NUEVO, la cual
asciende a la suma total de $ 450,00 (pesos cuatrocientos cincuenta); a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 450,00 (pesos cuatrocientos cincuenta),
a la Partida «3.9.1»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.-Ejercicio Financiero 2007.
ART.4º) DE FORMA
Río Grande, 15 de agosto de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE
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RESOLUCION Nº 0566/07
ART.1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0010-00044574 de LIBRERÍA RAYUELA,  la
cual asciende a la suma total de $ 164,02 (pesos ciento sesenta y cuatro con 02/100) por la
compra de resma de papel, para el uso en la Presidencia, según a lo solicitado por el Sr.
Presidente del C.D. Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART.2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0010-00044574 de LIBRERÍA RAYUELA,  la
cual asciende a la suma total de $ 164,02 (pesos ciento sesenta y cuatro con 02/100); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 164,02 (pesos ciento sesenta y cuatro con
02/100), a la Partida «2.3.1»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.-Ejercicio Financiero 2007.
ART.4º) DE FORMA
Río Grande, 15 de agosto de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0567/07
ART.1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0004-00000575 de POSADAS DE LOS SAUCES,
la cual asciende a la suma total de $ 604,25 (pesos seiscientos cuatro con 25/100), por
alojamiento al Sr. Fainschtein Gustavo, según a lo solicitado por el Sr. Presidente del C.D.
Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART.2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0004-00000575 de POSADAS DE LOS SAU-
CES,  la cual asciende a la suma total de $ 604,25 (pesos seiscientos cuatro con 25/100); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 604,25 (pesos seiscientos cuatro con 25/
100), a la Partida «3.7.2»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.-Ejercicio Financiero 2007.
ART.4º) DE FORMA
Río Grande, 22 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0568/07
ART.1º) APROBAR y MODIFICAR el «Considerando en su ultimo párrafo y el Art. 2º», de
la Resolución Administrativa Nº 527/2007 del Expte. Letra C.D. Nº 1306/07 del Concejo
Deliberante, procediendo a la afectación de la partida correspondiente; dicha modificación
quedara redactado de la siguiente manera:
Que el suscripto está facultado por el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado, en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Art. 26, inc.2, Decreto
Reglamentario Nº 292/72, en la Carta Orgánica Municipal de Río Grande – Artículos 84º y
89º inc. 2), Decreto Nº 012/07 y Decreto Nacional Nº 280/95 del Régimen de viajes al
exterior del personal de la Administración Publica Nacional.-
ARTICULO 2º) PROCEDER a la liquidación de un día (1) de viático de acuerdo al Decreto
Nº 012/07, de cuatro días (4) de viáticos de acuerdo al Decreto Nacional Nº 280/95 del
Régimen de viajes al exterior del personal de la Administración Publica Nacional y a la
extensión del pasaje aereo tramo Rio Grande – Buenos Aires – Santiago de Chile – Buenos
Aires – Rio Grande, a favor del Sr. Concejal del Bloque M.P.F. – Don ARTURO ANDRADE,
Legajo Nº 0624/6; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE  DEL C.D.-
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 24 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0569/07
ART.1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por el Sr. RAIMONDO EZE-
QUIEL DNI Nº 16.161.358; desde la ciudad de Buenos Aires hacia la ciudad de Río Grande,
para la realizar tareas en referencia a proyectos de Ordenanzas previstas en la Carta Orgánica
Municipal para ser tratadas en la Octava Sesión Ordinaria de este Concejo, entre los días 23
al 25 de Agosto de 2007, según Contrato de Locación de Servicios aprobado mediante
Resolución C.D., Nº 551/07, de acuerdo a lo solicitado por el Presidente del C.D. Don JUAN
F. RODRIGUEZ.-
ART.2º) PROCEDER a la extensión del pasaje aéreo tramo Buenos Aires – Río Grande –
Buenos Aires, a favor del Sr. RAIMONDO EZEQUIEL DNI Nº 16.161.358.-
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la Partida de  «3.7.1» de acuerdo al presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero Año 2007.
ART.4º) DE FORMA
Río Grande, 24 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0570/07
ART.1º) APROBAR y MODIFICAR el «Considerando, el Art. 1º y Art. 2º»de la Resolución
Administrativa Nº 555/2007 del Expte. Letra C.D. Nº 1396/07 del Concejo Deliberante; donde
dice «Doña MIRIAM ADRIANA CARLSSON – Legajo Nº 1451/6 – Cat.23»….. deberá decir
«Doña CARLSSON MIRIAM ADRIANA  - DNI Nº 13.154.382, Legajo Nº 1451/6 – Cat.
22», según lo solicitado por la Sra. Concejal del Bloque PJ. Doña ANDREA BARRA.
ART.2º) DE FORMA
Río Grande, 24 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0571/07
ART.1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre la Firma «PATAGO-
NIA PRODUCCIONES» representado por el Sr. Girar Christian Ariel DNI Nº 21.000.267
y el Sr. Concejal Rodríguez Juan F.; cuyo lapso de contratación es a partir de 01/08/2007
hasta 30/09/2007: la cual se fija en la suma total de $ 800,00 (pesos ochocientos), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 400,00 (pesos cuatrocientos).-
ART.2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Girar Christian Ariel DNI Nº 21.000.267, la cual asciende a la suma mensual de $ 400,00

(pesos cuatrocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 800,00 (pesos ochocientos) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D.-Ejercicio Financiero 2007.
ART.4º) DE FORMA
Río Grande, 24 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0572/07
ART.1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre la Firma «SC ASO-
CIADOS S.R.L» representado por la Sra. Almada Mónica Eunice  DNI Nº 14.457.024 y el
Sr. Concejal Longhi Gustavo; cuyo lapso de contratación es a partir de 01/08/2007 hasta
30/11/2007: la cual se fija en la suma total de $ 1.200,00 (pesos un mil doscientos), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 300,00 (pesos trescientos).-
ART.2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Almada Mónica Eunice  DNI Nº 14.457.024, la cual asciende a la suma mensual de
$300,00 (pesos trescientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 1.200,00 (pesos un mil doscien-
tos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Par-
tida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.-Ejercicio Financiero 2007.
ART.4º) DE FORMA
Río Grande, 24 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0573/07
ART.1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre la Firma «RIO
GRANDE PLUS» representado por la Sra. PRADO MARIA BELEN  DNI Nº 29.782.912
y el Sr. Concejal Longhi Gustavo; cuyo lapso de contratación es a partir de 01/08/2007
hasta 30/11/2007: la cual se fija en la suma total de $ 800,00 (pesos ochocientos), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 200,00 (pesos doscientos).-
ART.2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. PRADO MARIA BELEN  DNI Nº 29.782.912, la cual asciende a la suma mensual de
$ 200,00 (pesos doscientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 800,00 (pesos ochocientos) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D.-Ejercicio Financiero 2007.
ART.4º) DE FORMA
Río Grande, 24 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0574/07
ART.1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre la Firma «ACTUA-
LIDAD TDF» representado por el Sr. Medina Fernando José  DNI Nº 26.183.977 y el Sr.
Concejal Longhi Gustavo; cuyo lapso de contratación es a partir de 01/08/2007 hasta 30/
11/2007: la cual se fija en la suma total de $ 1.200,00 (pesos un mil doscientos), abonándose
mensualmente la suma de $ 300,00 (pesos trescientos).-
ART.2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Medina Fernando José  DNI Nº 26.183.977, la cual asciende a la suma mensual de $ 300,00
(pesos trescientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 1.200,00 (pesos un mil doscien-
tos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Par-
tida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.-Ejercicio Financiero 2007.
ART.4º) DE FORMA
Río Grande, 24 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0575/07
ART.1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre la Firma «NOTI-
CIAS FUEGUINAS» representado por el Sr. Benítez Edison  DNI Nº 18.766.657 y el Sr.
Concejal Rodríguez Juan F.; cuyo lapso de contratación es a partir de 01/08/2007 hasta 30/
09/2007: la cual se fija en la suma total de $ 800,00 (pesos ochocientos), abonándose
mensualmente la suma de $ 400,00 (pesos cuatrocientos).-
ART.2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Benítez Edison  DNI Nº 18.766.657, la cual asciende a la suma mensual de $ 400,00 (pesos
cuatrocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 800,00 (pesos ochocientos 800,00
(pesos ochocientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del con-
tratante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.-Ejercicio Financiero
2007.
ART.4º) DE FORMA
Río Grande, 24 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0576/07
ART. 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por el Sr. Concejal del Bloque
F.U.P Don FERNANDO BACCICHETTO, Legajo Nº 1794/9 y la Agente del Bloque F.U.P
Doña MIRIAM FLORITA GUEVARA, Legajo Nº 1914/3; a la ciudad  de Ushuaia, donde
asistirán a la Dirección de Recursos Naturales de la Provincia de Tierra del Fuego; saliendo
el día 16/08/07 a las 10:00 hs., y regresando el 17/08/07 a las 02:00 hs., según lo solicitado
por el mencionado Concejal.-
ART. 2º) AUTORIZAR Y APROBAR la extensión de comisión y liquidación de viáticos
hasta el 17/08/07 a las 17:00 hs, a favor del Sr. Concejal del Bloque F.U.P Don FERNANDO
BACCICHETTO, Legajo Nº 1794/9, según lo solicitado por el mencionado Concejal.-
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ART. 3º) PROCEDER a la liquidación de dos días (2) de viáticos, a favor del Sr.
Concejal del Bloque F.U.P Don FERNANDO BACCICHETTO, Legajo Nº 1794/9;
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 4º) PROCEDER a la liquidación de un día (1) de viático, a favor de la Agente del
Bloque F.U.P Doña MIRIAM FLORITA GUEVARA, Legajo Nº 1914/3; dicho mon-
to a percibir sera igual al del Sr. Concejal de acuerdo a la escala de liquidación de
viaticos del Concejo Deliberante; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ART. 5º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución,
a la Partida de «3.7.2.»; de acuerdo al presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero Año
2007.-
ART. 6º) DE FORMA
Río Grande, 24 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0577/07
ART. 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por las  Sras. Agentes del
Bloque P.J – Doña MIRIAM ADRIANA CARLSSON – Legajo Nº 1451/6 – Cat. 22
y Doña STELLA MARIS VIDELA – Legajo Nº 2824/5 – Cat. 23; en la ciudad  de
Ushuaia, para asistir a la sesion de la Legislatura Provincial y del Concejo Deliberante
de la ciudad de Ushuaia; habiendo salido el día 15/08/07 a las 13:30 hs., y regresando
el 17/08/07 a las 15:00 hs., según lo solicitado por la Sra. Concejal del Bloque P.J
Arq. ANDREA BARRA.
ART. 2º) PROCEDER a la liquidación de dos días (2) de viáticos, a favor de la Sra. del
Bloque P.J – Doña MIRIAM ADRIANA CARLSSON – Legajo Nº 1451/6 – Cat. 22;
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) PROCEDER a la liquidación de dos días (2) de viáticos, a favor de la Sra. del
Bloque P.J – Doña STELLA MARIS VIDELA – Legajo Nº 2824/5 – Cat. 23; STELLA
MARIS VIDELA – Legajo Nº 2824/5 – Cat. 23; a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART. 4º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución,
a la Partida de «3.7.2.»; de acuerdo al presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero Año
2007.-
ART. 5º) DE FORMA
Río Grande, 24 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0578/07
ART.1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00015154 de PROPAGACION, la cual as-
ciende a la suma total de $ 330,28 (pesos trescientos treinta con 28/100) por la adquisición
de herramientas y artículos varios de electricidad que serán utilizados por el Dpto. Mante-
nimiento de este Concejo Deliberante, de acuerdo a lo autorizado por el Sr. Secretario Ad-
ministrativo Don HORACIO OMAR VILLAFAÑE.
ART.2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0002-00015154 de PROPAGACION, la cual
asciende a la suma total de $ 330,28 (pesos trescientos treinta con 28/100); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 300,39 (pesos trescientos con 39/100)
a la Partida «2.7.8.0» y la suma de $29,89 (veintinueve con 89/100) a la Partida de «4.2.1.2»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D.-Ejercicio Financiero 2007.
ART.4º) DE FORMA
Río Grande, 24 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0579/07
ART.1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00007024 de NEXO SRL, la cual asciende
a la suma total de $ 277,50 (pesos doscientos setenta y siete con 50/100) por la adquisición
de resmas de hojas oficio que serán utilizadas por la Dirección Legislativa de este
Concejo Deliberante, de acuerdo a lo autorizado por el Sr. Secretario Legislativo del
Concejo Deliberante  Don HORACIO RIZZO.
ART.2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0003-00007024 de NEXO SRL, la cual
asciende a la suma total de $ 277,50 (pesos doscientos setenta y siete con 50/100); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 277,50 (pesos doscientos setenta y siete con
50/100) a la Partida «2.3.1.0»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.-Ejercicio Financiero 2007.
ART.4º) DE FORMA
Río Grande, 24 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0580/07
ART.1º) APROBAR el pago de la Factura  «B»  Nº 0001-00000629 de la Sra.
BARRENECHEA ADRIANA DNI Nº 6.282.353, la cual asciende a la suma total de $
2.000,00 (pesos dos mil); correspondiente al asesoramiento sobre las comunicaciones
interpersonales e interinstitucionales, estrategias y desarrollo de la comunicación y la
planificación del desarrollo de actividades públicas.
ART.2º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000629 de la Sra.
BARRENECHEA ADRIANA DNI Nº 6.282.353, la cual asciende a la suma total de $
2.000,00 (pesos dos mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 2.000,00 (pesos dos mil) a
la Partida «3.4.2.09»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.-Ejercicio Financiero 2007.
ART.4º) DE FORMA
Río Grande, 24 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0581/07
ART.1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00042745 de LIBRERÍA RAYUELA,
la cual asciende a la suma total de $ 59,80 (pesos cincuenta y nueve con 80/100) por
la adquisición de dos (2) cartuchos de tinta para impresión que serán utilizados por la
Presidencia de este Concejo Deliberante; de acuerdo a lo autorizado por el Sr. Vicepre-
sidente 1º a/c de la Presidencia del Concejo Deliberante Don JOSE OJEDA.
ART.2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00042745 de LIBRERÍA
RAYUELA, la cual asciende a la suma total de $ 59,80 (pesos cincuenta y nueve con
80/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 59,80 (pesos cincuenta y nueve
con 80/100) a la Partida «2.5.5.0»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.-Ejercicio
Financiero 2007.
ART.4º) DE FORMA
Río Grande, 24 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0582/07
ART.1º) APROBAR la Factura tipo «C» 0001-00005366 de HERRASUR III, la cual
asciende a la suma total de $ 80,00 (pesos ochenta) por la adquisición de artículos de
cerrajería que fueron utilizados por la Presidencia de este Concejo Deliberante; de acuerdo
a lo autorizado por el Sr. Vicepresidente 1º a/c de la Presidencia del Concejo Deliberante
Don JOSE OJEDA.
ART.2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00005366 de HERRA-
SUR III, la cual asciende a la suma total de $ 80,00 (pesos ochenta); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 80,00 (pesos ochenta) a la Partida
«2.6.4.0»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.-Ejercicio Financiero 2007.
ART.4º) DE FORMA
Río Grande, 24 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0583/07
ART.1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00042629 de LIBRERÍA RAYUELA,
la cual asciende a la suma total de $ 103,00 (pesos ciento tres) por la adquisición de
artículos varios de librería que serán utilizados en dicha concejalia; de acuerdo a lo
autorizado por el Sr. Concejal del Bloque ARI Don GUSTAVO LONGHI.
ART.2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00042629  de LIBRERÍA
RAYUELA, la cual asciende a la suma total de $ 103,00 (pesos ciento tres); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 103,00 (pesos ciento tres) a la
Partida «2.7.7.0»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.-Ejercicio Financiero 2007.
ART.4º) DE FORMA
Río Grande, 24 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0584/07
ART.1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0012-00013158 de AUTOMOTORES
TIERRA DEL FUEGO SAC, la cual asciende a la suma total de $ 892,00 (pesos
ochocientos noventa y dos) por la reparacion y adquisición de insumos de la unidad
Ranger L-54 afectada a este Concejo Deliberante; de acuerdo a lo autorizado por el Sr.
Presidente del Concejo Deliberante Don JUAN FELIPE RODRIGUEZ.
ART.2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0012-00013158 de AUTOMO-
TORES TIERRA DEL FUEGO SAC, la cual asciende a la suma total de $ 892,00
(pesos ochocientos noventa y dos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 892,00 (pesos ochocientos
noventa y dos 892,00 (pesos ochocientos noventa y dos) a la Partida «3.3.2.0»; de
acuerdo al Presupuesto del C.D.-Ejercicio Financiero 2007.
ART.4º) DE FORMA
Río Grande, 24 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0585/07
ART.1º) APROBAR la Factura Nº 0001-02115551 de COOPERATIVA DE SERVI-
CIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA, la cual asciende
a la suma total de $ 299,57 (pesos doscientos noventa y nueve con 57/100) por el
servicio de energía eléctrica brindado en el Anexo de este Concejo Deliberante, sita en
calle Estrada Nº 498; de acuerdo a lo autorizado por Secretario Administrativo Don
HORACIO O. VILLAFAÑE.
ART.2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0001-02115551 de COOPERATIVA DE
SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA, la cual
asciende a la suma total de $ 299,57 (pesos doscientos noventa y nueve con 57/100);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 299,57 (pesos doscientos
noventa y nueve con 57/100) a la Partida «3.1.1.»; de acuerdo al Presupuesto del
C.D.-Ejercicio Financiero 2007.
ART.4º) DE FORMA
Río Grande, 24 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE
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RESOLUCION Nº 158/07
ART.1º) APROBAR la LICENCIA ESPECIAL DE INVIERNO Año 2007 usufructuada por
la Agente BLANCA ESTER COÑUECAR – Legajo Nº 3662/5 a partir del 16 de Julio de
2007 reintegrándose a sus funciones el 30 de Julio de 2007.
ART.2º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 174/07
ART.1º) MODIFICAR el Art. 1º) de la RESOLUCION DE RECURSOS HUMANOS DEL
C.D Nº 100/2007, en virtud de lo solicitado por la Directora de Comisiones del C.D.- LUISA
ESPOSITO y autorizado por el Secretario Administrativo del CD, quedando redactado de la
siguiente manera:
«ART. 1º) CONCEDER al/la Agente LUISA ESPOSITO – Legajo Nº 1359/5, 14 (catorce)
días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2007, a partir del día 03 de Septiembre
de 2007, debiéndose reintegrar a sus funciones el día 17 de Septiembre de 2007»
ART.2º) DE FORMA
Río Grande, 08 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 175/07
ART.1º) MODIFICAR el Art. 1º) de la RESOLUCION DE RECURSOS HUMANOS DEL
C.D Nº 090/2007, en virtud de lo solicitado por la Directora Administrativa del C.D.- NIVIA
BARRIA y autorizado por el Secretario Administrativo del CD, quedando redactado de la
siguiente manera:
«ART. 1º) CONCEDER al/la Agente NIVIA BARRIA – Legajo Nº 868/1, 14 (catorce) días
corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2007, a partir del día 28 de Julio de 2007,
debiéndose reintegrar a sus funciones el día 13 de Agosto de 2007»
ART.2º) DE FORMA
Río Grande, 08 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 176/07
ART.1º) INTERRUMPIR a partir del día 27 de Julio de 2007 la Licencia Anual Reglamentaria
correspondiente al Año 2006 del Agente Planta Permanente FERNANDO LUIS GRAVA A/
C de la COORDINACION DE PRENSA DEL C.D. – Legajo Nº 1953/4, concedida según
Resolución de Recursos Humanos del C.D Nº 083/2007, en virtud de lo solicitado por dicho
agente y autorizado po el Secretario Legislativo del C.D. Don Horacio Rizzo.
ART.2º) DE FORMA
Río Grande, 15 de agosto de 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 177/07
ART.1º) MODIFICAR el Art. 1º) de la RESOLUCION DE RECURSOS HUMANOS DEL
C.D Nº 113/2007, en virtud de lo solicitado por el Director de Suministro y Patrimonio del
C.D.- PEDRO MARTINEZ y autorizado por el Secretario Administrativo del CD, quedando
redactado de la siguiente manera:
«ART. 1º) CONCEDER al/la Agente PEDRO MARTINEZ – Legajo Nº 1479/6, 14 (catorce)
días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2007, a partir del día 27 de Agosto de
2007, debiéndose reintegrar a sus funciones el día 10 de Septiembre de 2007»
ART.2º) DE FORMA
Río Grande, 15 de agosto de 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 178/07
ART.1º) CONCEDER al/la Agente; JORGE ALBERTO CANALS – Legajo Nº 3928/4,14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2007, a partir del día 03 de
Septiembre de 2007, debiéndose reintegrar a sus funciones el día 17 de Septiembre de 2007
ART.2º) DE FORMA
Río Grande, 15 de agosto de 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 179/07
ART.1º) CONCEDER al/la Agente; FERNANDO LUIS GRAVA – Legajo Nº 1953/4, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2007, a partir del día 17 de
Septiembre de 2007, debiéndose reintegrar a sus funciones el día 01 de Octubre de 2007
ART.2º) DE FORMA
Río Grande, 15 de agosto de 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 180/07
ART.1º) DAR DE BAJA a la Agente SIRLEY NOEMI CRAISE, DNI Nº 13.763.602 Legajo
Nº 3707/9, a partir del dia 31 de Agosto de 2007, quien se encontraba cumpliendo funciones
como asesora en el Despacho del Concejal Bloque PJ. Don JOSE OJEDA en carácter de Perso-
nal Designado con Cat. 24 (veinticuatro) de acuerdo a lo solicitado por dicho Concejal.
ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a la
partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 15 de agosto de 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 181/07
ART.1º) DAR DE BAJA a la Agente JOEL OMAR AGUILAR, DNI Nº 31.151.311 Legajo
Nº 4053/3, a partir del día 31 de Agosto de 2007, quien se encontraba cumpliendo funciones
en el Despacho del Concejal Bloque PJ Don JOSE OJEDA en carácter de Personal Desig-
nado con Cat. 10 (diez) de acuerdo a lo solicitado por dicho Concejal.
ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 15 de agosto de 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 182/07
ART.1º) REINCORPORAR A SUS FUNCIONES a la Agente Planta Permanente del C.D.
Doña ANA MARIA OLIVA, Legajo Nº 3880/6 a partir del día 21 de Agosto de 2007, de
acuerdo al Cerificado de Licencia extendido por el Dpto. de Fiscalización Sanitaria Zona 1
– Río Grande TDF decepcionado sen la Mesa de Entrada (D.A.C.D) bajo el Nº 2151 el día
21 de Agosto de 2007.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 24 de agosto de 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 183/07
ART.1º) MODIFICAR el Art. 1º) de la RESOLUCION DE RECURSOS HUMANOS DEL C.D Nº
144/2007, en virtud de lo solicitado por el Concejla del Bloque MPF – Don ARTURO ANDRADE.
 «ART. 1º) CONCEDER al/la Agente VICTOR ROGELIO PACHECO – Legajo Nº 2887/8,
14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2007, a partir del día 27 de
Agosto de 2007, debiéndose reintegrar a sus funciones el día 10 de Septiembre de 2007»
ART.2º) DE FORMA
Río Grande, 29 de agosto de 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 184/07
ART.1º) APROBAR la interrupción de la Licencia Anual Reglamentaria – Año 2006 del
Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante RAUL OSVALDO PINTOS – Legajo
Nº 3300/6, a partir del día 21 de Abril de 2007.
ART. 2º) AUTORIZAR el goce de los 4 (cuatro) días restantes de la Licencia Anual Reglamen-
taria correspondiente al año 2006 del Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante
RAUL OSVALDO PINTOS – Legajo Nº 3300/6, a partir del día 10 de Septiembre de 2007.
ART.3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de agosto de 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 185/07
ART.1º) MODIFICAR el Art. 1º) de la RESOLUCION DE RECURSOS HUMANOS DEL
C.D Nº 102/2007, en virtud de lo solicitado por la Directora de Comisiones del C.D. – LUISA
ESPOSITO y autorizado por el Secretario Legislativo del C.D. – Don HORACIO RIZZO.
«ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D – JUAN BAUTISTA CA-
BRAL – Legajo Nº 1740/0, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno –
Año 2007, a partir del día 13 de Agosto de 2007, debiéndose reintegrar a sus funciones el
día 27 de Agosto de 2007»
ART.2º) DE FORMA
Río Grande, 30 de agosto de 2007.

OJEDA
RIZZO

Conforme el mecanismo de Doble Lectura establecido en los Decretos Nº 91/07 y 96/07, el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande: convoca a Audiencia Pública a llevarse
a cabo el día 11 de septiembre a las 14:00 HRS, en las instalaciones del Centro Gestión
Participativa, «REVERENDO PADRE ZINK», sito en la calle Pellegrini Nº 625, a efectos
de darle tratamiento a la Ordenanza Municipal sancionada en primera Lectura por la cual se
aprobó:

1) La autorización de uso precario de un bien de dominio Público, a favor de Carina
Pereyra, para la habitación, en el barrio de la Margen Sur (Asunto Nº 355/07).
2) La desafectación de un bien de dominio público, para la construcción de una
capilla, en el Barrio Aeropuerto (Asunto Nº 104/07).
3) La desafectación de un bien de dominio público, a favor de la Sra. Maria Leonor
Piñero, para el saneamiento del titulo de propiedad, sobre la calle Luís Py (Asunto
Nº 927/07).
4) La desafectación del uso de un bien de dominio publico, para la construcción de
un salón de usos Múltiples, en el Barrio Aeropuerto (Asunto Nº 455/07).

Se puede acceder a copias de las citadas Ordenanzas,  con agregado del plano obrante en el
anexo primero, en la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante, en los horarios de
09:00 hrs. a 17:00 hrs.
Cabe destacar que el plazo final, para la inscripción de los participantes de la audiencia
pública será, el día 7 de septiembre de 2007, hasta las 15 horas, en la Dirección Legislativa
del Concejo Deliberante, ubicado en la calle Lasserre Nº 318.
Sea parte de las decisiones de la ciudad. Su participación es imprescindible

JOSE A. OJEDA

VIERNES 24 DE AGOSTO



11Río Grande, 3 de septiembre de 2007

DECRETO Nº 0608/07
ART 1º) COMUNICAR el traslado a la Ciudad de Buenos Aires del Concejal A/C de la
Intendencia Municipal, Sr. Juan Felipe RODRIGUEZ, el día 16/08/2007 a la hora 14:30,
regresando el día 18/08/2007 a la hora 20:00, por razones particulares.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá a cargo de la Intendencia Municipal,
quien se encuentre a cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de la Ciudad.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 16 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
LABROCA

DECRETO Nº 0609/07
ART 1º) COMUNICAR el regreso del Sr. Intendente Municipal Ing. JORGE LUIS MAR-
TIN, desde la Ciudad de Buenos Aires, a partir de la hora 15:30 del día 17/08/2007, reasu-
miendo sus funciones en este Municipio.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 17 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0610/07
ART 1º) Artículo 1º — Los viajes al exterior del país de funcionarios y personal de la Admi-
nistración Pública Municipal en cumplimiento de misiones o comisiones de carácter oficial, se
limitarán a lo estrictamente imprescindible y se regirán por las normas del presente decreto.
ART 2º) La liquidación de viáticos se efectuará de acuerdo al siguiente criterio y solicitado
mediante formulario que se incorpora al presente como Anexo I:
a) Se liquidará viático completo por el día de salida y el de regreso, siempre que la misión o
comisión de servicio que la origine tenga comienzo antes de las DOCE (12) horas del día de
la partida y finalice después de la misma hora del día de regreso.
b) Se liquidará viático medio (½) viático por el día de salida y el de regreso, siempre que la
misión o comisión de servicio que la origine tenga comienzo después de las DOCE (12)
horas del día de la partida y finalice después de la misma hora del día de regreso.
c) Cuando la partida y regreso se efectué desde otro punto del país que no sea la ciudad de
Río Grande se considerará como fecha y hora de inicio de comisión la que corresponda a la
salida y arribo del medio de transporte utilizado para el traslado.
d) En el caso que el funcionario que efectué la misión o comisión de servicio deba trasladarse
desde la ciudad de Río Grande a otro punto del país como paso previo a la prosecución del
viaje, la liquidación de viáticos se desdoblará de manera tal que perciba como viático al
exterior el que corresponda al tiempo referido en los inc a) y b) del presente y como viático
nacional el resto del tiempo que permanezca fuera de la ciudad.
ART 3º) Fíjense en los importes que se indican en el Anexo II, que forma parte integrante del
presente decreto, los viáticos diarios, que percibirán los funcionarios Municipales que de-
ban cumplir, misiones o comisiones en el exterior. Cuando se trate de comitivas integradas
por funcionarios de distinto nivel jerárquico, podrá asignarse a todos ellos, con carácter de
excepción, los viáticos correspondientes al de mayor jerarquía.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 17 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0611/07
ART 1º) AUTORIZAR a partir del día 08/08/2007, el levantamiento de la VEDA INVER-
NAL, que fuera autorizada mediante Decreto Municipal Nº 0461/2007, para las obras de pavi-
mentación, construcción de veredas, tendido de redes y bacheo, por la imperiosa necesidad de
reanudar los trabajos que este Municipio realiza en distintos sectores de nuestra Ciudad.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 17 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA

DECRETO Nº 0612/07
ART 1º) DESIGNAR a partir del día 11/05/2007, a Cargo de la Categoría 22 (veintidós) de
la Escala Salarial Municipal, más los adicionales que le corresponde por la función asignada,
a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. María Alejandra OVELAR, Legajo Nº 1331/
5, Categoría 19 (diecinueve), quien se desempeña a Cargo de la Jefatura del Departamento
Administración, Dirección Museo de la Ciudad, Secretaría de Asuntos Sociales.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 17 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0613/07
ART 1º) SUSPENDER el pago del subsidio otorgado, por el Decreto Municipal Nº 12/2007
obrante en el Expediente 146-84/2007, a los siguientes beneficiarios:
· ANDRADA PAOLA ANDREA, DNI. Nº 25.026.199, suspender el pago a partir de dia 12/
06/2007.
· MOLO MIRIAM ISABEL, DNI. Nº 24.467.551, suspender el pago a partir del día 01/06/
2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA realizar la desafectación Presupuestaria correspondiente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 17 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0614/07
ART 1º) ENCUADRAR al Contribuyente Sr. Luis NAVARRO - Partida Inmobiliaria Nº
00010035, dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº 2020/04
«Régimen Especial de cobro de las Obligaciones Tributarias», habiéndose realizado el
correspondiente Informe Social y conforme al emitido por la Dirección de Inspección Gene-
ral de la Secretaria de Gobierno y por la Dirección de Catastro de la Secretaria de Finanzas.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 17 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0615/07
ART 1º) ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
2020/04 «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias», de acuerdo al In-
forme Social realizado por la Dirección de Desarrollo Humano, Secretaría de Asuntos Socia-
les y conforme a los informes emitidos por la Dirección de Inspección General de la Secretaría
de Gobierno, y por la Dirección de Catastro de la Secretaría de Finanzas, al contribuyente
que se detalla a continuación:

 ARTICULO 7º

Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria

PERAN SOLIS Paula del Carmen Nº 00007173
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 17 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0616/07
ART 1º) EXIMIR extratemporalmente del pago de los Tributos Municipales para el Ejerci-
cio Financiero año 2007, al contribuyente Sr. Roberto Jesús OVANDO, Partida Inmobiliaria
Nº 00000300, quien reúne la condición de persona mayor de 60 años de edad o discapacitada
(que acrediten mediante Certificado de Discapacidad, Ley Nº 48) con un ingreso del grupo
familiar conviviente inferior a $ 800,00 (Pesos ochocientos) y titular de una única propiedad
inmueble destinada para vivienda permanente, de acuerdo a lo estipulado en la Ordenanza
Municipal Nº 2069/2005, Artículos 1º, 2º y 3º.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 17 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0617/07
ART 1º) EXIMIR extratemporalmente del pago de los Tributos Municipales para el Ejerci-
cio Financiero año 2006, al contribuyente Sr. Roberto Jesús OVANDO, Partida Inmobiliaria
Nº 00000300, quien reúne la condición de persona mayor de 60 años de edad o discapacitada
(que acrediten mediante Certificado de Discapacidad, Ley Nº 48) con un ingreso del grupo
familiar conviviente inferior a $ 800,00 (Pesos ochocientos) y titular de una única propiedad
inmueble destinada para vivienda permanente, de acuerdo a lo estipulado en la Ordenanza
Municipal Nº 2069/2005, Artículos 1º, 2º y 3º.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 17 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0618/07
ART 1º) ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
2020/04 «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias», de acuerdo al In-
forme Social realizado por la Dirección de Desarrollo Humano, Secretaría de Asuntos Socia-
les y conforme a los informes emitidos por la Dirección de Inspección General de la Secretaría
de Gobierno, y por la Dirección de Catastro de la Secretaría de Finanzas, a los contribuyentes
que se detallan a continuación:

 ARTICULO 7º

Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria

María Juana BARRIA Nº 00000350

Celia Yolanda FIGUEROA Nº 00006971

Berenice OLIVARES y Otros Nº 00003064

Sonia del Carmen PANTOJA Nº 00003104

Ramón Antonio VIVAR Nº 00001274
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 17 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0619/07
ART 1º) COMUNICAR el regreso del Secretario de la Producción, Sr. Gustavo MELE-
LLA, proveniente de la Ciudad de Jujuy, el día 19/08/2007, reasumiendo sus funciones en
este Municipio.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO, que el Secretario de la Producción, Sr. Gustavo MELE-
LLA, permanecerá a/c de la Secretaría de Asuntos Sociales.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA
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DECRETO Nº 0620/07
ART 1º) DAR DE BAJA, a partir del día 01/09/2007, a la agente Municipal, Planta Con-
tratada, Sra. Yolanda GUTIERREZ, Legajo Nº 1644/6, Categoría 19 (diecinueve), quien
desempeña funciones como Personal de Servicio en la Dirección de Desarrollo Humano,
dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, por habérsele concedido el beneficio de
la Jubilación por Edad Avanzada, otorgada mediante Resolución N° 0344/2007 del Insti-
tuto Provincial Antártico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a la liqui-
dación de Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el  Ejercicio
Financiero vigente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0621/07
ART 1º) DAR DE BAJA, a partir del día 01/09/2007, al agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. Juan Francisco BARRIENTOS RUIZ, Legajo Nº 1585/7, Categoría 19 (diecinue-
ve), quien desempeña funciones como Obrero en la Coordinación Cementerio Municipal,
dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, por habérsele concedido el
beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución N° 0345/2007 del Ins-
tituto Provincial Antártico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a la liqui-
dación de Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el  Ejercicio
Financiero vigente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0622/07
ART 1º) REVOCAR la designación a Cargo de la Coordinación de Auditoria Interna, depen-
diente de la Secretaría de Gobierno, que fuera instrumentada a través del Decreto Municipal Nº
0463/2006, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Beatriz Elizabeth MULLINS, Legajo
Nº 2608/5, Categoría 19 (diecinueve) A/C de la Categoría 23 (veintitrés).
ART 2º) TRANSFERIR a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Beatriz Elizabeth
MULLINS, Legajo Nº 2608/5, Categoría 19 (diecinueve) A/C de la Categoría 23 (veinti-
trés), desde la Dirección de Auditoria Interna, dependiente de la Secretaria de Gobierno, a
la Dirección de Rentas, dependiente de la Secretaria de Finanzas, quien pasará a cumplir la
función de Contador Público.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0623/07
ART 1º) Dejar sin efecto el Decreto Municipal N° 405/07.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0624/07
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Firma TECNOTRONIC S.A., ajustado a las pres-
cripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y modificatoria, Ley Provincial Nº 327/96 y
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su modificatoria Ordenanza Municipal Nº 1266/2000, la
Parcela 4ª, Macizo 8ª, Sección «D», del Parque Industrial de la Ciudad de Río Grande, con
una superficie de 4.745,50 Mts2 (cuatro mil setecientos cuarenta y cinco Metros Cuadra-
dos con cincuenta Decímetros Cuadrados), al precio de $24.328,60 (Pesos veinticuatro
mil trescientos veintiocho con 60/100), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-54-86,
conforme a la documentación obrante en el Expediente Letra «T» Nº 3979/2007.
ART 2º) LA presente adjudicación se con la finalidad de regularizar la tenencia defini-
tiva del mocionado predio, en un todo de acuerdo con las Ordenanzas vigentes.
ART 3º) LA forma de pago se establecerá una vez notificado el titular del presente
Decreto, de acuerdo al Artículo 17º de la Ordenanza mencionada.
ART 4º) CEDER a la Firma TECNOTRONIC S.A., todas las acciones que tiene el
Municipio de la Ciudad de Río Grande, Sobre la Parcela 4ª, Macizo 8ª, Sección «D»,
de la Ciudad de Río Grande.
ART 5º) DE FORMA
Río Grande, 21 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0625/07
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 01/08/2007, la designación A/C de la Coordina-
ción de Obras Viales, dependiente de la Dirección de Obras Públicas, Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, instrumentada a través del Decreto Municipal Nº 2292/
2003, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Jorge Luis MATELLAN, Legajo Nº
0665/3, Categoría 23 (veintitrés), quien pasará a cumplir funciones como Inspector en
la Dirección de Obras Viales de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0626/07
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 01/
08/2007, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Miguel Angel CORDOBA, Legajo Nº
2828/2, Categoría 19 (diecinueve), dependiente del Departamento Intendencia, Dirección
de Administración de la Secretaria de Gobierno, quien se encontraba en carácter de adscripto
al Bloque del Partido Justicialista de la Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0627/07
ART 1º) DESIGNAR, con retroactividad al día 02/07/2007, A/C del Departamento Habe-
res, dependiente de la Dirección Municipal de Haberes, Secretaría de Finanzas, a Cargo de
la Categoría 22 (veintidós) de la Escala Salarial Municipal, más los adicionales que le
correspondiera por la función asignada, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Alicia
Yolanda YAPURA, Legajo Nº 3418/5, Categoría 10 (diez).
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0628/07
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 01/08/2007, a cargo de la Dirección Municipal de
Asuntos Comunales, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a cargo de la Categoría 24
(veinticuatro) de la Escala Salarial Municipal, más los adicionales que le correspondiera por
la función asignada, al agente Municipal Planta Permanente Sr. OJEDA JOSE LUIS, Legajo
Nº 1352/8, Categoría 23 (veintitrés) según Ordenanza Municipal Nº 2390/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0629/07
ART 1º) DAR DE BAJA, a partir del día 10/08/2007, por Renuncia al Puesto de Trabajo,
al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Hugo Fortunato DELLA TORRE, Legajo Nº
0681/5, Categoría 24 (veinticuatro), quien desempeña funciones en el Departamento Patri-
monio, dependiente de la Dirección de Contaduría General, Secretaria de Finanzas, por
habérsele concedido el beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución
Nº 0271/2007 del Instituto Provincial Antártico Unificado de Seguridad Social
(I.P.A.U.S.S.).
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a la liqui-
dación de Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el  Ejercicio
Financiero vigente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0630/07
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 01/08/2007, la designación A/C de la Dirección de
Ecología y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos,
que fuera instrumentada a través del Decreto Municipal Nº 2189/2003, a la agente Munici-
pal, Planta Permanente, Sra. Marcela Virginia ARGUELLO, Legajo Nº 3513/1, Categoría
24 (veinticuatro) según Ordenanza Municipal Nº 2390/2007, quien pasará a cumplir fun-
ciones en el Area Técnica de Ecología y Medio Ambiente, Secretaria de Obras y Servicios
Públicos.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0631/07
ART 1º) RECONOCER el espíritu de servicio puesto de manifiesto mediante el
heroico accionar realizado por Personal de la Prefectura Naval Argentina de nuestra
Ciudad y Personal de Defensa Civil Municipal, en el accidente sufrido por un niño de
ocho años de edad durante el transcurso de la tradicional carrera automovilística
denominada Gran Premio de la Hermandad, los cuales se detallan a continuación:

 Personal de la Prefectura Naval Argentina Personal de Defensa Civil Municipal

Nombre y Apellido Nombre y Apellido

Mauricio Alejandro ALVARADO Sergio SIBOLDI

Sebastián Matías CERAFIA Cristian VARGAS

Christian SILVA Alberto ANTE

Héctor Alejandro ROJO Héctor MOYANO

Diego CAÑAS FERRO José Luis CAMPOS

ART 2º) DE FORMA

Río Grande, 21 de agosto de 2007.
MARTIN

LABROCA
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DECRETO Nº 0632/07
ART 1º) RECONOCER, la labor desarrollada en este Municipio, por lo agentes Munici-
pales que han obtenido el beneficio de la Jubilación, y que se detallan a continuación:

Sra. LUCY LILIANA TOLEDO Legajo Municipal Nº 1209/2

Sr. ANTONIO HIPOLITO MERCADO Legajo Municipal Nº 1392/7

Sr. MIGUEL GONZALEZ Legajo Municipal Nº 0816/8

Sr. FERNANDO LEONEL ESPARZA Legajo Municipal Nº 3611/1

Sr. LUCERINA CHACON Legajo Municipal Nº 1889/9

Sr. CARLOS ALFREDO HANSEN Legajo Municipal Nº 1553/9

Sr. GABRIEL CROCETTI Legajo Municipal Nº 1615/2

Sr. CESAR MARIO SANTOS Legajo Municipal Nº 2548/8

Sr. ANDRES ADOLFO RUEDA Legajo Municipal Nº 0758/7

Sr. PEDRO RAMON MORALES Legajo Municipal Nº 1621/7

Sr. MAXIMO PINTOS Legajo Municipal Nº 0090/6

ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 22 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0633/07
ART 1º) VETAR totalmente el Dictamen Nº 19/07, sobre proyecto de Ordenanza que crea
en el ámbito del municipio Establecimientos Residenciales para Adultos Mayores, sancio-
nado por el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del
día 14 de agosto de 2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 22 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0634/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2406/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 14 de agosto de
2007, mediante la cual se ratifica el Convenio suscripto entre el Municipio y la Asociación
Civil Evangélica Asamblea de Dios.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 22 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0635/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2407/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 14 de agosto de
2007, mediante la cual se autoriza el redondeo en la Dirección de Rentas.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 22 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0636/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2408/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 14 de agosto de
2007, mediante la cual se autoriza a readecuar vencimientos de planes de pagos.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 22 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0637/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2409/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 14 de agosto de 2007,
mediante la cual se modifican los Artículos 2° y 3° de la Ordenanza Municipal N° 2290/06.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 22 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0638/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2410/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 14 de agosto de
2007, mediante la cual se ratifica la Carta Intención suscripta entre la Municipalidad de Río
Grande y El Sindicato Argentino de Televisión Tierra del Fuego.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 22 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0639/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2411/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 14 de agosto de
2007, mediante la cual se ratifica la Carta Intención suscripta entre la Municipalidad de Río
Grande y el Escuadrón 44 de Ushuaia de la Gendarmería Nacional.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 22 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0640/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2412/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 14 de agosto
de 2007, mediante la cual se ratifica la Carta Intención suscripta entre la Municipalidad de
Río Grande y la Sub Delegación Río Grande de la Policía Federal Argentina.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 22 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0641/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2413/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 14 de agosto
de 2007, mediante la cual se ratifica la Carta Intención suscripta entre la Municipalidad de
Río Grande y el Destacamento de la Prefectura Naval Argentina.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 22 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0642/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2414/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 14 de agosto
de 2007, mediante la cual se incrementa el Presupuesto del Ejercicio año 2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 22 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0643/07
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL, la Jornada de Articulación del «PRO-
GRAMA DE REFERENCIA Y CONTRARREFERENCIA» que se llevará a cabo el día
27 de Agosto del corriente año en las instalaciones del microcine del Centro Cultural Municipal
Leandro N. Alem de nuestra Ciudad.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 23 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0644/07
ART 1º) DEROGAR, a partir del día 01/08/2007, el otorgamiento del adicional FALLO
DE CAJA, al personal Municipal dependiente de la Dirección de Rentas Municipal, Secre-
taría de Finanzas que a continuación se detalla:

P.L. Legajo Apellido y Nombre

922 2628/0 RAMIREZ, Luis Jorge

974 2766/0 SUAREZ, Andrea Elizabeth

1280 3096/1 MORALES, Oscar Gustavo

649 3478/9 MANSILLA, Pedro Luis

 ART 2º) DE FORMA

Río Grande, 23 de agosto de 2007.
MARTIN

LABROCA

DECRETO Nº 0645/07
ART 1º) DESIGNAR A/C de la Jefatura del Departamento Administración, dependiente de
la Dirección de Rentas, Secretaria de Finanzas, más los adicionales que le correspondiera por
la función asignada, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Silvia Virginia GENTI-
LE, Legajo Nº 1967/4, Categoría 23 (veintitrés).
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 23 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0646/07
ART 1º) OTORGAR, a partir del día 16/08/2007, Licencia Extraordinaria Sin Goce de
Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en el Capítulo
IV (Licencias Extraordinarias) - Artículo 13 - Apartado II (Sin Goce de Haberes) - Inciso
«a» (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto 3413/79 (Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias), a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Virginia Noemí LOPEZ,
Legajo Nº 1640/3, Categoría 19 (diecinueve), dependiente de la Dirección de Defensa Civil,
Secretaria de Gobierno.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 23 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0647/07
ART 1) AUTORIZAR la ampliación del monto del Fondo a Rendir al Juzgado Electoral y
de Registro, en la suma de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos), que fuera otorgado median-
te Expediente 1936/2007
ART 2) DE FORMA
Río Grande, 23 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA
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DECRETO Nº 0648/07
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, con retroactividad
al día 26/07/2007, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Mónica BECERRA, Le-
gajo Nº 1876/7, Categoría 10 (diez), dependiente de la Dirección Municipal de Desarrollo
Local, Secretaria de la Producción, quien se encontraba en carácter de adscripta al ámbito de
la Comuna de TOLHUIN, Provincia de Tierra del Fuego, otorgada a través del Decreto
Municipal Nº 0582/2005 y prorrogada mediante Decreto Municipal Nº 0468/2006.
ARTO 2º) DE FORMA
Río Grande, 23 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0649/07
ART 1º) ASIGNAR la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil) en concepto de Caja Chica, a la
Dirección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno, conforme surge del presente
Decreto y de acuerdo a la Resolución emitida por el Tribunal de Cuentas Nº 170/97.
ART 2º) DESIGNAR a la agente Municipal, Dra. Valeria CAPOTORTO, Legajo Nº 4115/
7, quien se desempeña en la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno,
única responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION de la Caja Chica será  efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 70% (setenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo enunciado
en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 57º Decreto Reglamentario Nº 292/72.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 23 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0650/07
ART 1º) Aprobar el Organigrama de las áreas que componen la estructura orgánica de la
Dirección de Medicina Preventiva, según Anexo I del presente.
ART 2º) Instruir a la Dirección de Medicina Preventiva para que en el plazo de treinta días
elabore el directorio de Misiones, funciones y Competencia de la misma.
ART 3º) Establecer que los agentes afectados a la Dirección de Medicina Preventiva pres-
taran las tareas asignadas de acuerdo a las prioridades y necesidades operativas que fije la
autoridad del área.
ART 4º) Derogar toda norma que se oponga al presente.
ART 5º) DE FORMA
Río Grande, 24 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0651/07
ART 1º) COMUNICAR el traslado hacia la Ciudad de Mendoza del Gerente Ejecutivo de
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, Sr. Marcelo Alfredo GUILLEN, el día 27/08/
2007 a la hora 15:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 04/09/2007 a la hora 14:00, a los
efectos de participar y coordinar acciones con motivo de la  IX Edición del Campeonato
Mundial de Fútbol de Salón, conforme las actuaciones que surgen del Expediente Letra
«AMDJ» Nº 0357/2007.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, permanecerá a cargo de la misma, el Secretario de Finanzas A/C de la
Secretaria de Gobierno, CP. José LABROCA.
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
a cuatro y medio (4 y ½) días en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal
Nº 822/2006, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Fi-
nanciero año 2007.
ART 4º) DEJAR ESTABLECIDO que dicho traslado se realiza sin la extensión de pasaje.
ART 5º) DE FORMA
Río Grande, 24 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0652/07
ART 1º) COMUNICAR el regreso del Sr. Intendente Municipal Ing. JORGE LUIS MAR-
TIN, desde la Ciudad de Santiago de Chile, a la hora 16:00 del día 30/08/2007, reasumiendo
sus funciones en este Municipio.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 30 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0653/07
ART 1º)COMUNICAR el traslado a la Ciudad de Ushuaia, del Secretario de Finanzas A/C
de la Secretaría de Gobierno CP. José LABROCA, el día 03/09/2007 a la hora 09:30, regresan-
do el mismo día a la hora 22:00, a los fines de mantener reuniones con la Fiscalía de Estado.
ART 2º)MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá a cargo de las Secretarías de Finanzas,
Gobierno y Asuntos Sociales, el Secretario de la Producción, Sr. Gustavo Adrián MELELLA.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 30 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0654/07
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL la publicación de la revista «Comu-
nicándonos» de alumnas y alumnos de 5º Grado «A» de la Escuela Nº 23 - O.E.A.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 30 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0655/07
ART 1º) ASIGNAR la función como Responsable A/C del Archivo General de la Dirección
de Rentas Municipal, dependiente de la Secretaria de Finanzas, más los adicionales que le
correspondiera, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Norma Beatriz BENADU-
CHE, Legajo Nº 3768/1, Categoría 19 (diecinueve) a Cargo de la Categoría 21 (veintiuno)
quien se desempeña a Cargo de la Jefatura de División, Gestión y Mora, de la Dirección de
Rentas Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0656/07
ART 1º) REVOCAR la función asignada como Responsable del Centro de Gestión Parti-
cipativa (CGP) «ARTURO ILLIA» - Secretaria de Gobierno, y la designación a Cargo de
la Categoría 23 (veintitrés), que fueran otorgadas a través del Decreto Municipal Nº  0149/
2007, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Daniel Hugo COLLAZO, Legajo Nº
3729/0, Categoría 10 (diez).
ART 2º) DESIGNAR al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Daniel Hugo COLLA-
ZO, Legajo Nº 3729/0, como Secretario Privado en el ámbito de la Secretaria Privada de
Gobierno, a Cargo de la Categoría 24 (veinticuatro) de la Escala Salarial Municipal, más los
adicionales que le correspondiera por la función asignada.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 30 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0657/07
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 09/08/2007, la designación a Cargo del Departamento
de Capacitación y Desarrollo de los Recursos Humanos, dependiente de la Dirección de
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobierno, instrumentada a través del Decreto Muni-
cipal Nº 1150/2004, al agente Municipal, Sr. MASALA, Carlos Víctor, Legajo Nº 886/9,
Categoría 22 (veintidós).
ART 2º) TRANSFERIR, a partir del 09/08/2007, desde la Dirección de Recursos Humanos
de la Secretaría de Gobierno, a la Dirección Municipal de Educación, dependiente de la
Secretaría de Asuntos Sociales, al agente Municipal, Sr. MASALA, Carlos Víctor, Legajo
Nº 886/9, Categoría 22 (veintidós), designándolo a Cargo de la Coordinación de la Direc-
ción Municipal de Educación, Secretaría de Asuntos Sociales, a Cargo de la Categoría 23
(veintitrés), de la escala salarial Municipal, más los adicionales que le correspondiera por
la función asignada.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0658/07
ART 1º) NO EXIMIR, del pago de los Tributos Municipales Ejercicio Financiero año
2006, a la contribuyente, Sra. URIBE TORRES, Marina, Partida Inmobiliaria Nº 00021147,
en un todo de acuerdo a lo normado en la Ordenanza 2069/2005, Artículos 1º, 2º y 3º.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 30 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0659/07
ART 1º) DAR DE BAJA, a partir del día 29/08/2007, al agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. Pablino AYALA, Legajo Nº 0756/1, Categoría 17 (diecisiete) - Función R8, quien
desempeña funciones como Capataz en la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, por habérsele concedido el BENEFICIO DE LA
JUBILACIÓN ORDINARIA, otorgada mediante Resolución del I.P.A.U.S.S. Nº 0392/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar la
Liquidación por Baja que corresponda, realizando la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0660/07
ART 1º) DAR DE BAJA, a partir del día 01/09/2007, por renuncia a su puesto de trabajo
y DAR DE BAJA, a partir del día 01/09/2007, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
Carlos Alberto FERNANDEZ, Legajo Nº 1622/5, Categoría 22 (veintidós) quien desempe-
ña funciones como Administrativo en la Dirección de Recursos Humanos, dependiente de
la Secretaria de Gobierno, por habérsele concedido el BENEFICIO DE LA JUBILACIÓN
ORDINARIA PARA VETERANOS DE GUERRA DE MALVINAS, otorgada mediante
Resolución del I.P.A.U.S.S. Nº 0371/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar la
Liquidación por Baja que corresponda, realizando la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA
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DECRETO Nº 0661/07
ART 1º) AUTORIZAR el reintegro a sus funciones a este Municipio, a partir del día 10/08/
2007, a la agente Municipal Planta Permanente, Sra. Fabiana Analía GUTIERREZ, Legajo
Nº 1453/2, Categoría 19 (diecinueve) quien se encontraba usufructuando Licencia Extraor-
dinaria Sin Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme lo estipu-
lado en el Capítulo IV (Licencia Extraordinarias) Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de
Haberes) inciso «a» (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos) del Decreto 3413/79 (Licen-
cias, Justificaciones y Franquicias) y que fuera instrumentado a través del Decreto Municipal
Nº 0380/2007.
ART 2º) DESIGNAR, a la agente Municipal Planta Permanente, Sra. Fabiana Analía GUTIE-
RREZ, Legajo Nº 1453/2, Categoría 19 (diecinueve), A/C de la Coordinación de la Direc-
ción Municipal de Haberes, dependiente de la Secretaria de Finanzas, a Cargo de la Categoría
24 (veinticuatro) de la Escala Salarial Municipal, más los adicionales que le correspondiera
por la función asignada.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 30 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0662/07
ART 1º) RESCINDIR a partir del día 01/08/2007, el Contrato de Empleo Público, suscrip-
to entre este Municipio y el agente Municipal, Planta Contratada, Sr. Carlos Wilson PALA-
CIOS, Legajo Nº 3131/5, Categoría 10 (diez) aprobado mediante Resolución Municipal Nº
023/2007, quien se venía desempeñando como Administrativo en la Dirección de Adminis-
tración en la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día 01/08/2007, A/C de la Jefatura del Departamento
Administración Natatorio, Dirección de Administración de la Agencia Municipal de De-
porte y Juventud, revistiendo la Categoría 23 (veintitrés) de la Escala Salarial Municipal,
más los adicionales que le correspondiera por la función asignada, al agente Municipal,
Planta Contratada, Sr. Carlos Wilson PALACIOS, Legajo Nº 3131/5.
ART 3º) APROBAR, el Contrato de Empleo Público suscripto entre la Municipalidad de
Río Grande y el agente Municipal, Sr. Carlos Wilson PALACIOS, Legajo Nº 3131/5, de
acuerdo a las condiciones expresadas en el Artículo anterior.
ART 4º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 5º) DE FORMA
Río Grande, 30 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0663/07
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del día 21/08/2007, a la agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sra. Mónica BECERRA, Legajo Nº 1876/7, desde la Dirección Municipal de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaria de la Producción, a la Dirección de Medicina
Preventiva, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales.
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día 21/08/2007, a la agente Municipal, Planta Permanen-
te, Sra. Mónica BECERRA, Legajo Nº 1876/7, Categoría 10 (diez), a Cargo la Categoría 23
(veintitrés) de la Escala Salarial Municipal, quien desempeñará funciones en la Comuna de
TOLHUIN, atendiendo y difundiendo las actividades de la Red Argentina de Municipios
y Comunidades Saludables, de la que el Municipio es representante Patagónico como miem-
bro de la Unidad Coordinadora.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 30 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0664/07
ART 1º) NO EXIMIR, del pago de los Tributos Municipales Ejercicio Financiero año
2006, al contribuyente, Sr. PODHORSKY, Analía Mabel, Partida Inmobiliaria Nº 00009622,
en un todo de acuerdo a lo normado en la Ordenanza 2069/2005, Artículos 1º, 2º y 3º.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 30 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0665/07
ART 1º) APROBAR la solicitud de Retiro Voluntario del agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. Eduardo Norberto LISTA, Legajo Municipal Nº 2585/2, dependiente de la Direc-
ción General de la Secretaría de Gobierno.
ART 2º) DAR DE BAJA al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Eduardo Norberto
LISTA, Legajo Municipal Nº 2585/2, a partir del día siguiente a la notificación del presente
Decreto Municipal, por acogerse al Régimen de Retiro Voluntario, de acuerdo a lo implemen-
tado por el Decreto Municipal Nº 115/2000 y modificado por los Decretos Municipales Nº
163/2000,  Nº 767/2001 y Nº 1226/2001.
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas proceder a liquidar, de acuerdo al Artículo 1º del
Decreto Municipal Nº 1226/2001, contando con una antigüedad indemnizable de 10 (diez)
años, 0 (cero) meses y 24 (veinticuatro) días al día 08/08/2007, la suma de $78.711,30
(Pesos setenta y ocho mil setecientos once con 30/100), en cuatro (04) cuotas de $19.677,83
(Pesos diecinueve mil seiscientos setenta y siete con 83/100), al agente mencionado prece-
dentemente, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 30 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0666/07
ART 1º) DESIGNAR A/C del Departamento de Administración, dependiente de la Direc-
ción de Cultura y Educación, Secretaría de Asuntos Sociales, más los adicionales que le
correspondiera por la función asignada, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. María
Inés OJEDA, Legajo Nº 1468/1, Categoría 23 (veintitrés).
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0667/07
ART 1º) ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
2020/04 «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias», de acuerdo al
Informe Social realizado por la Dirección de Desarrollo Humano, Secretaría de Asuntos
Sociales y conforme a los informes emitidos por la Dirección de Inspección General de la
Secretaría de Gobierno, y por la Dirección de Catastro de la Secretaría de Finanzas, al con-
tribuyente que se detalla a continuación:

ARTICULO 7º

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria

RODRIGUEZ, Sixta Nº 00001624
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0668/07
ART 1º) NO ENCUADRAR dentro de lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº 2020/
04 «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias», así mismo se informa, que
se halla fundamentado en el no cumplimiento de lo requerido en el Artículo 4º, de la referida
Ordenanza, (al no poder efectuarse la elaboración de Informe Social), al contribuyente, Sr.
CANCHI, Roberto, Partida Inmobiliaria N° 00007452.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0669/07
ART 1º) NO ENCUADRAR dentro de lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº 2020/
04 «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias», así mismo se informa, que
se halla fundamentado en el no cumplimiento de lo requerido en el Artículo 4º, de la referida
Ordenanza, (al no poder efectuarse la elaboración de Informe Social), a la contribuyente, Sra.
DIAZ, Gladys Noemí, Partida Inmobiliaria N° 00009428.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0670/07
ART 1º) COMUNICAR el regreso del Secretario de Obras y Servicios Públicos, MMO.
César Ariel PAGELLA, proveniente de la Ciudad de Santiago de Chile, el día 30/08/2007
a las 16:00 horas, reasumiendo sus funciones en este Municipio.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA

DECRETO Nº 0671/07
ART 1º) DESIGNAR a Cargo de la Categoría 23 (veintitrés) de la Escala Salarial Munici-
pal, más los adicionales que le correspondiera por la función asignada, a la agente Munici-
pal, Planta Permanente, Sra. Norma Beatriz MOYA, Legajo Nº 3475/4, Categoría 10 (diez)
quien se desempeña A/C de la Coordinación de Relaciones Comunales, dependiente de la
Dirección Municipal de Asuntos Comunales, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA

DECRETO Nº 0672/07
ART 1) ASIGNAR la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil) en concepto de Caja Chica, a la
Dirección General Area Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públi-
cos, conforme surge del presente Decreto y de acuerdo a la Resolución emitida por el Tribu-
nal de Cuentas Nº 170/97.
ART 2) DESIGNAR al agente Municipal Sr. Julio BOGADO, Legajo Nº 2173/3, quien se
desempeña como Director General, único responsable de la administración y rendición de
dicho fondo.
ART 3) LA RENDICION de la Caja Chica será  efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 70% (setenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo enunciado
en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 57º Decreto Reglamentario Nº 292/72.
ART 4) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA
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DECRETO Nº 0673/07
ART 1º) AUTORIZAR el cambio de funciones, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
Alberto Ceferino ANTE, Legajo Nº 3237/9, Categoría 19 (diecinueve) según Ordenanza Muni-
cipal Nº 2390/2007, quien cumplía funciones como Radio Operador en la Dirección de Defensa
Civil, dependiente de la Secretaría de Gobierno, pasando a desempeñarse como Responsable del
Centro de Gestión Participativa (CGP) «ARTURO ILLIA» - Secretaria de Gobierno.
ART 2º) DESIGNAR al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Alberto Ceferino ANTE,
Legajo Nº 3237/9, a Cargo de la Categoría 23 (veintitrés) más los adicionales que le corres-
pondiera por la función asignada.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1797/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea, tramos:
RIO GRANDE / BUENOS AIRES, y otorgar un subsidio económico por el monto de $300,00
(Pesos trescientos), a favor de la Sra. ZALAZAR, Sandra Elizabeth, DNI. Nº 18.594.980,
según Informe Técnico Nº 0599/2007, en conformidad a la documentación obrante en el
Expediente 160-4610/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 17 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1798/07
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a realizar a la Ciudad de Buenos Aires el día
21/08/2007 a la hora 15:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 27/08/2007 a la hora 14:00,
por el agente Municipal Sr. Carlos Víctor MASALA, Legajo Nº 886/9, en conformidad a la
documentación obrante en el Expediente 4678/2007.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0822/2006, y a la extensión
de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO
GRANDE, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 17 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1799/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden de provisión para la adquisición de
mercaderías comestibles varias, que será utilizada para la elaboración del menú diario del
Albergue Integrador para personas en situación de indigencia, dependiente de la Dirección
de Desarrollo Humano de la Secretaría de Asuntos Sociales, durante el transcurso de dos
(02) meses, siendo el monto de la citada adquisición la suma aproximada de $5.000,00 (Pesos
cinco mil), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 160-4593/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 17 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1800/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 480,00 (Pesos cuatrocientos ochenta) en
concepto de Subsidio, a favor de la Sra. OYARZO HEGEMAN, Silvia Aidee, DNI. Nº
13.013.060, según Informe Técnico Administrativo Nº 135/2007, en conformidad a las ac-
tuaciones que surgen del Expediente 160-4177/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 17 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1801/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continua-
ción se detallan:

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.

160-4544/07 MEDINA, Gabriela Viviana DNI. Nº 23.519.257 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0576

160-4545/07 ABALLAY, Graciela Tránsito DNI. Nº 17.693.066 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0577

160-4546/07 ROMERO, Gabriela Alejandra DNI. Nº 28.927.839 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0578

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 17 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1802/07
ART 1º) RESCINDIR, a partir del día 01/08/2007, el Contrato de Empleo Público, suscripto
entre la Municipalidad de Río Grande y el agente Municipal, Planta Contratada, Sr. Norberto
Fabián CENOZ, Legajo Nº 4045/2, Categoría 24 (veinticuatro) que fuera aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 023/2007, quien se desempeñaba A/C de la Dirección de Desarrollo
Urbano Territorial, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ART 2º) APROBAR, a partir del día 01/08/2007, el Contrato de Empleo Público, suscripto
entre la Municipalidad de Río Grande y el agente Municipal, Sr. Norberto Fabián CENOZ,
Legajo Nº 4045/2, de acuerdo a las siguientes condiciones: Funciones Técnicas en la Di-
rección de Desarrollo Urbano Territorial, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, Categoría 24 (veinticuatro) de la Escala Salarial Municipal, período 01/08/2007
al 31/12/2007 inclusive.
ART 3º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los requi-
sitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente, a tal efecto, instruir a la Dirección de
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobierno a verificar el efectivo cumplimiento del mismo.
ART 4º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 5º) DE FORMA
Río Grande, 21 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1803/07
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, a partir del
día 13/08/2007 a la hora 09:00, con regreso a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 18:00,
al agente Municipal, Sr. Leonardo David BOLIVAR, Legajo Nº 3790/7, en conformidad a la
documentación obrante en el Expediente 4603/2007.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente por ½
(medio) día en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006,
realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1804/07
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de un (01) electrodoméstico (extractor de jugo), el
que será destinado como colaboración a los alumnos de 3° 1° del Centro Polivalente de Arte,
conjuntamente con la comisión de padres, quienes solicitan una contribución de elementos
no perecederos (carne, cebolla, sal, etc.), para realizar una venta de empanadas, en su lugar se
le otorgará un extractor de jugo con el fin de recaudar fondos para el viaje de egresados, por
la suma aproximada de $158,00 (Pesos ciento cincuenta y ocho), en conformidad a las actua-
ciones que constan en el Expediente 4616/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1805/07
ART 1º) INTIMAR al Sr. José Domingo ESCOBAR, Legajo N° 3594/7, para que en el plazo
de tres (03) días de notificado, subsane la omisión o defectos indicados bajo apercibimiento
de Ley (Art. 31 y 32 LPA.), todo ello en virtud de las consideraciones vertidas em el Dic-
tamen Nº 225/2007 de fecha 02/07/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1806/07
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de ciento cincuenta (150) unidades de salchichas,
ciento cincuenta (150) unidades de pan para panchos, un (01) kilo de mayonesa y un (01)
kilo de mostaza, los que serán destinados a la Capilla María Auxiliadora, para celebrar la
Colecta Nacional de Caritas, por la suma aproximada de $350,00 (Pesos trescientos cincuen-
ta), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 3299/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1807/07
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga por seis (06) meses, del Contrato de Locación de Servi-
cios de fecha 19/01/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, que fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0317/2007, a partir del día 01/08/2007, de
acuerdo al Artículo 3º del mencionado Contrato, suscripto entre este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Finanzas A/C de la Secretaría de Gobierno, y la Firma J. D. SERVI-
CIOS, representada por el Sr. José DOMINGUEZ, DNI. Nº 13.171.873, en un todo de acuer-
do a las actuaciones obrantes en el Expediente 10-356/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor de la Firma J. D. SERVICIOS.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA
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RESOLUCION Nº 1808/07
ART 1º) ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 024/2007, a favor de la Firma COMUNICA-
CIONES FUEGUINAS S.R.L., correspondiente a la adquisición de instrumentos musicales
varios, destinados al Proyecto «Música para Crecer», en el marco del Presupuesto Partici-
pativo año 2006, por la suma de $ 95.713,00 (Pesos noventa y cinco mil setecientos trece)
conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 10-2253/2007:
ART 2º) AUTORIZAR el pago a favor de la Firma COMUNICACIONES FUEGUINAS
S.R.L. por la suma de $ 95.713,00 (Pesos noventa y cinco mil setecientos trece).
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación de Compro-
miso por la suma de $ 95.713,00 (Pesos noventa y cinco mil setecientos trece) en la partida:
Institución 1.1.1.06.01. Categoría Programática 29.0.0.04. Finalidad y Función 3.2. Fuente
de Financiamiento 1.1. Objeto del Gasto 5.2.3. del Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1809/07
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, a partir del
día 10/08/2007 a la hora 08:00, con regreso a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 20:00,
la agente Municipal, Dra. Valeria CAPOTORTO, Legajo Nº 4115/7, Categoría 24 (veinti-
cuatro), en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 4604/2007.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente por ½
(medio) día en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006,
realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 21 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1810/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 35.790,00 (Pesos treinta y cinco mil setecientos no-
venta) a favor de la Dirección Provincial de Transporte, de acuerdo al Artículo 5º del Con-
venio suscripto entre el Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego y este Municipio,
referente a la realización de Operativos de Prevención y Seguridad Vial, por los Períodos
ABRIL, MAYO, JUNIO y JULIO año 2007, en un todo de acuerdo a la  documentación
obrante en el Expediente 10-198/2006, recaratulado 10-299/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1811/07
ART 1º) ADJUDICAR la Licitación Pública Nº 09/2007, a favor de la Firma MAKINTHAL
QUIMICA S.R.L., correspondiente a la adquisición de 205.000 (doscientos cinco mil) ki-
logramos de sulfato de aluminio, los que serán destinados a la potabilización del agua en la
Planta Potabilizadora «El Tropezón», requerido por la Dirección de Obras Sanitarias
Municipal, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 100-241/2007:
ART 2º) AUTORIZAR el pago a favor de la Firma MAKINTHAL QUIMICA S.R.L. por la
suma de $ 147.600,00 (Pesos ciento cuarenta y siete mil seiscientos).
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación de Compro-
miso por la suma de $ 147.600,00 (Pesos ciento cuarenta y siete mil seiscientos) en la partida:
Institución 1.1.1.03.05. Categoría Programática 22.0.0.02. Finalidad y Función 3.8. Fuente de
Financiamiento 1.1. Objeto del Gasto 2.5.1. del Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 1812/07
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra «VEREDAS PASEO COSTERO», siendo su
Presupuesto Oficial la suma de $ 288.766,25 (Pesos doscientos ochenta y ocho mil setecien-
tos sesenta y seis con 25/100) según se detalla en el Anexo I de la presente, en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente 100-4585/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 1813/07
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra «REMODELACION INTERSECCION 09
DE JULIO Y EL CANO», enmarcada en el Plan de Obras Públicas año 2007, siendo el costo
del proyecto la suma de $ 11.900,00 (Pesos once mil novecientos) según se detalla a conti-
nuación, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 100-4584/2007.

Hº Tipo Dosifi.Kg/3 Item Un. Cant. Precio Unitario Total

H-30 350 Const. Pavimento y cordones m3 10 $ 405,00 $ 4.050,00

H-17 250 Construcción veredas m3 20 $ 392,50 $ 7.850,00

 Total: $ 11.900,00
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 1814/07
ART 1º) MODIFICAR en el ANEXO I de la Resolución Municipal Nº 1166/2007 de fecha
22/05/2007, referente a la Obra: PLAN DE FORESTACION URBANA 2007 - 2º ETAPA»,
de acuerdo se detalla en el ANEXO I de la presente, en conformidad a las actuaciones obran-
tes en el Expediente 100-2903/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 1815/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publi-
cidad de fecha 19/07/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto
entre este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas A/C de la Secretaria de
Gobierno, y el Sr. Mariano Andrés BRUNO, DNI. Nº 26.989.359, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 10-4311/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria co-
rrespondiente al Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condi-
ción contractual, a favor del  Sr. Mariano Andrés BRUNO.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1816/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Servicios Nº
025/2007 de fecha 10/07/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre la FUNDACION GEO, representada por el Sr. Gonzalo Martín LECUONA, DNI. Nº
21.656.865 y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 71-3890/2007.
ART 2º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la FUNDACION GEO.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1817/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº
137/2007 (SOYSP-DOP) de fecha 11/06/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de
la presente, celebrado entre la Empresa EURO CONSTRUCCIONES, representada
por el Sr. JAÑEZ VILLAR EDDIE, DNI. Nº 16.521.268, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 100-4197/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Empresa EURO CONSTRUCCIONES.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 1818/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 161/
2007 (SOYSP-DOP) de fecha 28/06/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presen-
te, celebrado entre la Empresa DAVID CLAUDIO SPLENDIANI, representada por el Sr.
David Claudio SPLENDIANI, DNI. Nº 13.759.293, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 100-4198/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición contrac-
tual, a favor de la Empresa DAVID CLAUDIO SPLENDIANI.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 1819/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación
de Bien de Uso Nº 153/2007 (SOYSP-DOP) de fecha 25/06/2007, cuya copia se
adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por
el Secretario de Obras y Servicios Públicos, y el Sr. Manuel Félix TIELAS, DNI. Nº
7.704.052, según documentación obrante en el Expediente 100-4123/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Manuel Félix TIELAS.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA
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RESOLUCION Nº 1820/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo sus-
cripto en fecha 19/07/2007 y Anexos, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, entre
la Sra. GAONA PONTE, María Paula, DNI. Nº 31.102.050, y este Municipio, representado
por el Secretario de la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
146-4523/2007.
ART 2º) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº 06188
de fecha 08/06/2007, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, según Cláusula
Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 20.000,00 (Pesos veinte mil) a favor de la
Sra. GAONA PONTE, María Paula, DNI. Nº 31.102.050, según condición contractual,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1821/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea, tramos:
BUENOS AIRES / RIO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor de Lic. Facundo Martín César
PEREZ, DNI. Nº 27.088.324, según Informe Técnico - Administrativo Nº 0145/2007, en
conformidad a la documentación obrante en el Expediente 4685/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 22 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1822/07
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a realizar a la Ciudad de Buenos Aires el día
05/09/2007 a la hora 15:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 09/09/2007 a la hora 10:00,
por las agentes Municipales, Sra. Margarita GAYA DE GUERRA, Legajo Nº 3489/4, Cate-
goría 24 (veinticuatro) y Sra. Silvana ANGELINETTA, Legajo Nº 3948/9, Categoría 19
(diecinueve), en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 4679/2007.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos a favor de las mencionadas en el Artículo anterior, en conformidad al
Decreto Municipal Nº 0822/2006, y a la extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea,
tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, a favor de la Sra. Silvana
ANGELINETTA, Legajo Nº 3948/9, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 22 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1823/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea, tramos:
RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, a favor de la Dra. ALMANDOZ, María
Teresa, DNI. Nº 13.157.359, según Informe Técnico - Administrativo Nº 144/2007, en con-
formidad a la documentación obrante en el Expediente 4677/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 22 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1824/07
ART 1º) AUTORIZAR la ampliación de viáticos de la Comisión de Servicios realizada a la
Ciudad de Ushuaia, el día 07/08/2007 a la hora 08:00, con regreso el día 08/08/2007, por el Dr.
Néstor PASCUA, Legajo Nº 2972/6, dependiente de la Dirección de Asuntos Jurídicos, Secre-
taria de Gobierno, en conformidad a la documentación obrante en Expediente 10-4531/2007.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, por 01 y ½ (uno y medio) días, en conformidad al Decreto Municipal
Nº 0822/2006, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Fi-
nanciero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 22 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1825/07
ART 1º) INTIMAR a la Sra. Graciela Beatriz GONZALEZ REYES, Legajo Nº 2317/5, para
que en el plazo de tres (03) días de notificada subsane la omisión o defectos indicados bajo
apercibimiento de Ley Art. 31 y 32 L.P.A. todo ello en virtud de las consideraciones prece-
dentemente expuestas.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 22 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1826/07
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a realizar a la Ciudad de Córdoba, el día 04/
09/2007 a la hora 15:00, con regreso el día 08/09/2007 a la hora 06:00, por la Directora de
Rentas Municipal, CP. PERSICO, Ana María, Legajo Nº 1042/1, en conformidad a la docu-

mentación obrante en el Expediente 4731/2007.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0822/2006, y a la extensión
de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES /
CORDOBA / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 24 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1827/07
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a realizar a la Ciudad de Buenos Aires,
durante treinta (30) días a partir del día 16/08/2007, por el agente Municipal, Planta Per-
manente, Sr. Víctor Daniel GARCIA, Legajo Nº 3058/9, dependiente de la Dirección de
Prensa y Difusión, Secretaria de Gobierno.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realiza sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 24 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1828/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.400,00 (Pesos un mil cuatrocientos) en concep-
to de Subsidio, a favor del Centro de Residentes Catamarqueños de Tierra del Fuego, «Pai-
saje de Catamarca», representado por su Presidente, el Sr. NIEVA Mario Esteban, DNI. Nº
12.178.463 y su Pro Secretario Sr. CORTEZ Mario Segundo, DNI. Nº 21.619.381, por un
monto total de $ 1.400,00 (Pesos un mil cuatrocientos), según Informe Técnico – Adminis-
trativo Nº 149/2007, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4712/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 24 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1829/07
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Buenos Aires, el día
05/08/2007 hasta el día 08/08/2007, por el agente Municipal, Dr. Ariel ALFONSO, Legajo
Nº 4120/3, dependiente de la Dirección Centro Rendimiento Deportivo de la Agencia Mu-
nicipal de Deporte y Juventud.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realiza sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 24 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1830/07
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 1º de la Resolución Municipal
Nº 1591/2007 de fecha 17/07/2007, donde dice: «...agente Municipal, Planta Permanente,
Sr. PALEO Fernando Benigno, Legajo Nº 685/8, Categoría 21 (veintiuno)....», debe decir:
«...agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PALEO Fernando Benigno, Legajo Nº 685/8,
Categoría 21 (veintiuno) A/C de la Categoría 23 (veintitrés)….».
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 24 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1831/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto
de Subsidio, a favor de la Biblioteca Popular «Leonor María Piñero», representado por
su Presidente, la Sra. TOLABA, Nieve Lidia, DNI. Nº 16.891.720 y su Tesorera, la
Sra. SARAVIA, Sixta Anita, DNI. Nº 10.493.428, según Informe Técnico – Administra-
tivo Nº 141/2007, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 160- 4268/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 24 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1832/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos),
en concepto de Subsidio Productivo, a favor de la Sra. NANCUL MONTIEL, Sonia
del Carmen, DNI. Nº 92.982.944, quien solicita asistencia para efectuar la adquisición
de chapas para la construcción de un galpón (Producción Avícola), constituyéndose este
en el elemento indispensable para llevar adelante la actividad a la cual se dedica y poder
solventar los gastos de su familia, según Informe Técnico Nº 136/2007, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 146-3878/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria co-
rrespondiente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 24 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA
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RESOLUCION Nº 1833/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) en concepto
de Subsidio, a favor del Sr. César Antonio HERNANDEZ AZOCAR, DNI. Nº 92.815.239,
según Informe Técnico Administrativo Nº 0579/2007, en conformidad a las actuaciones que
surgen del Expediente 160-4539/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 24 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1834/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continua-
ción se detallan:

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.

4540/07 REY, Manuel Antonio DNI. Nº M7.642.375 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0581

4598/07 FREDES GALLARDO, Manuel DNI. Nº 28.604.670 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0582

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 24 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1835/07
ART 1º) ANULAR la Resolución Municipal Nº 2599/2006 de fecha 17/11/2006, referente
al pago de un Subsidio Productivo a favor de la Sra. Fabiana Lorena FLORES, DNI. Nº
24.868.088, por la suma de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en conformidad a lo expresado
en el Considerando de la presente y las actuaciones obrantes en el Expediente 146-5882/
2006, recaratulado: 146-4345/2007.
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto
de Subsidio Productivo, a favor de la Sra. Fabiana Lorena FLORES, DNI. Nº 24.868.088,
quien solicita dicha asistencia para efectuar la adquisición de materiales para una Chacra
(Producción Hortícola), de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 146-5882/
2006, recaratulado: 146-4345/2007.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 24 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1836/07
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a realizar hacia la Ciudad de Buenos Aires,
durante los días 16 y 17 de Agosto de 2007, por el agente Municipal, Planta Permanente,
Sr. Luis ARGAMONTE, Legajo Nº 3514/9, dependiente de la Dirección de Cultura y
Educación, Secretaria de Asuntos Sociales.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realiza sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 24 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1837/07
ART 1º) APROBAR la rendición final del Fondo Permanente de Emergencia Social, otor-
gado a la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Socia-
les, cuyo monto asciende a la suma de $ 4.992,91 (Pesos cuatro mil novecientos noventa y
dos con 91/100) más la suma de $ 7,09 (Pesos siete con nueve centavos) mediante boleta de
depósito del Banco Provincia de Tierra del Fuego comprobante de depósito Nº 123, efectua-
do a la cuenta corriente Nº 3710114/9 de este Municipio, lo que asciende el total de la
presente rendición a la suma de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil), de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 160-3816/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 24 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1838/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo sus-
cripto en fecha 31/07/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, y Anexos,
entre la Sra. Sandra Marcela TITON, DNI. Nº 17.849.547, y este Municipio, representado
por el Secretario de la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
4628/2007.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Registro Nº 06170 de fecha 01/08/2007, cuya copia se adjunta a la presente, según Cláusula
Séptima del citado Contrato.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 20.000,00 (Pesos veinte mil) a favor de la
Sra. Sandra Marcela TITON, DNI. Nº 17.849.547, según condición contractual, realizando
la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 24 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1839/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación
de Servicios de fecha 01/07/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre el Sr. Jorge GOMEZ, DNI. Nº 6.892.690 y la Municipalidad de Río
Grande, representada por el Secretario de la Producción a/c de la Secretaría de Asuntos
Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 4599/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Jorge GOMEZ.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 24 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1840/07
ART 1º) RECHAZAR el Reclamo Administrativo intentado por la Sra. Claudia
Pamela MANCILLA VILLARROEL, DNI. Nº 92.784.300, mediante Nota ingresa
bajo el Nº 926, en virtud de las Consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 234/2007
de fecha 12/07/2007.
ART 2º) ESTAR A LO OPINADO por la Dirección de Asuntos Jurídicos en el
Dictamen Nº 139/2007 de fecha 02/05/2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 24 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1841/07
ART 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Delegación Municipal
en la Ciudad de Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de Gobierno, cuyo monto
asciende a la suma de $ 3.973,81 (Pesos tres mil novecientos setenta y tres con 81/
100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 4622/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 24 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1842/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea,
tramos: USHUAIA / BUENOS AIRES, a favor del Sr. Julio Alberto PEREZ, DNI. Nº
26.404.511, según Informe Técnico Nº 0616/2007, en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente 4776/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
MELELLA

RESOLUCION Nº 1843/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por cinco (05) pasajes vía aérea,
tramos: TUCUMAN / BUENOS AIRES / RIO GRANDE / BUENOS AIRES /
TUCUMAN, a favor del Sr. Juan Agustín VEGA, DNI. Nº M8.084.729 y de la Sra.
Inés del Valle CORREA, DNI. Nº F1.729.771 y tramos: BUENOS AIRES / RIO
GRANDE / BUENOS AIRES, a favor de la Sra. Mirta TUNDIS, DNI. Nº 13.131.072,
Sr. Carlos Alberto MARTINEZ, DNI. Nº 7.759.770 y Sra. Graciela Rosa ROLDAN,
DNI. Nº 10.233.737, invitados de honor para asistir a la «Elección Provincial de la
Reina de la Edad de Oro junto a sus Princesas», en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente 4820/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
MELELLA

RESOLUCION Nº 1844/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo
suscripto en fecha 13/08/2007 y Anexos, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, entre la firma CEMTRIN S.R.L., representada por el Sr. SOFIA, Luís
Alberto, DNI. Nº 13.353.027, y este Municipio, representado por el Secretario de la
Producción, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4743/2007.
ART 2º) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº
ESZ 955 de fecha 13/08/2007, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente,
según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 30.000,00 (Pesos treinta mil) a favor
de la firma CEMTRIN S.R.L., representada por el Sr. SOFIA, Luís Alberto, DNI. Nº
13.353.027, según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria co-
rrespondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
MELELLA
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RESOLUCION Nº 1845/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continua-
ción se detallan:

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.

4642/2007 TUREUNA MILLALONCO, Rosario DNI. Nº 92.645.249 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0594

4644/2007 CARDENAS LEVICOY, Eva María DNI. Nº 92.790.038 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0596

4745/2007 COFRE, Verónica Alejandra DNI. Nº 26.996.463 $ 1.200,00 (Pesos mildoscientos) Nº 0617

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
MELELLA

RESOLUCION Nº 1846/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que se detallan en
el ANEXO I de la presente.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1847/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios Productivo, a las personas que
se detallan a continuación:

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.

4631/07 GIANCARLI, Anibal DNI. Nº 20.421.899 $ 800,00 (Pesos ochocientos) Nº 176

4634/07 CRUZ, Delia Rosa DNI. Nº 26.988.282 $ 800,00 (Pesos ochocientos) Nº 180

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1848/07
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a realizar a Villa San Miguel, Calamuchita
Provincia de Córdoba, el día 04/09/2007 a la hora 15:00, con regreso el día 10/09/2007 a
la hora 15:00, por la agente Municipal Dra. VALERIA CAPOTORTO, Legajo Nº 4115/7,
quien se desempeña a cargo de la Dirección de Asuntos Jurídicos, en conformidad a la do-
cumentación obrante en el Expediente 4825/2007.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0822/2006, y a la extensión
de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES /
CORDOBA / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1849/07
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de dos (02) electrodomésticos, para el Jardín de
Infantes N° 16 «Raíces y Alas», de la Sala Verde del Jardín, se le otorgará un (01) extractor
de jugo, para ser sorteado y recaudar fondos para la fiesta de egresados, y para la Escuela
Provincial N° 20 «Ángela Loij», niños de 6° año, se le otorgará una (01) batidora, para ser
sorteada y recaudar fondos para la compra de camperas de egresados y el pago de los pasajes
a la Ciudad de Ushuaia, por la suma aproximada de $430,00 (Pesos cuatrocientos treinta),
en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 4614/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha
erogación, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Fi-
nanciero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1850/07
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de una (01) computadora, la que será destinada al
Instituto María Auxiliadora, para la recaudación de fondos destinados al viaje de las alum-
nas de 3ro. Polimodal del citado Instituto, por la suma aproximada de $1.799,00 (Pesos un
mil setecientos noventa y nueve), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expe-
diente 4615/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1851/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidio en especies, a favor del Anexo
C.E.N.S. Nº 18, representado por su Vicedirector, Lic. Juan Eduardo ALVAREZ, DNI. Nº
10.275.584, para la adquisición de una (01) Biblioteca puertas bajas, destinado a equipar
las instalaciones, mejorar y consolidar la tarea del grupo de personas educativas del mencio-
nado establecimiento, por un monto aproximado de $ 345,00 (Pesos trescientos cuarenta y
cinco), según Informe Técnico - Administrativo Nº 0130/2007, conforme las actuaciones
que surgen del Expediente 160-4075/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1852/07
 ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, a favor de la Coordinadora del Grupo de Danzas Circulares, la Sra. OYARZABAL,
Marcela Patricia, DNI. Nº 18.466.186, según Informe Técnico Administrativo Nº 140/2007,
en conformidad a las actuaciones que surgen del Expediente 4266/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1853/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en
concepto de Subsidio Productivo, a favor del Sr. MANCILLA VARGAS, Ramón Arcadio,
DNI. Nº 93.291.767, quien solicita asistencia para efectuar la adquisición de herramientas
(construcción en general), constituyéndose este en el elemento indispensable para llevar
adelante la actividad a la cual se dedica y poder solventar los gastos de su familia, según
Informe Técnico Nº 181/2007, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4635/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1854/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $400,00 (Pesos cuatrocientos), en
concepto de Subsidio Productivo, a favor de la Sra. VARGAS PERALTA, Bernardita, DNI.
Nº 92.567.649, quien solicita asistencia para efectuar la adquisición de hilo de tejer (Pro-
ducción Textil), constituyéndose este en el elemento indispensable para llevar adelante la
actividad a la cual se dedica y poder solventar los gastos de su familia, según Informe Técnico
Nº 179/2007, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4630/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1855/07
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 29/
08/2007 a la hora 06:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, por las agentes Munici-
pales, Sras. GAYA DE GUERRA, Margarita, Legajo Nº 3489/4 y ANGELINETTA, Silvana,
Legajo Nº 3948/9, conforme a la documentación obrante en el Expediente 4806/2007.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos por ½ (medio) día, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1856/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Convenio de fecha 01/07/
2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Centro de Acti-
vidades Alternativas para Discapacitados (C.A.A.D.) representado en este acto por la Coor-
dinadora Departamental, Prof. María Laura GARIGLIO, DNI. Nº 16.857.030 y la Munici-
palidad de Río Grande, representada por el Secretario de la Producción, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 4751/2007
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1857/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo Modificatoria
de fecha 10/07/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Prés-
tamo de fecha 15/08/2005, que fuera registrado bajo el Nº 3785 en fecha 13/07/2005, y apro-
bado mediante Resolución Municipal Nº 1951/2005 de fecha 13/09/2005, celebrado entre
este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, y el Sr. Carlos Alberto KAUS,
DNI. Nº 12.478.158, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 146-5390/2005.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA
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RESOLUCION Nº 1858/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo sus-
cripto en fecha 04/06/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, entre el Sr.
Juan Carlos CLAROS, DNI. Nº 16.482.533, y este Municipio, representado por el Secretario
de la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 146-4519/2007.
ART 2º)APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº GMA507
de fecha 13/07/2007, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, según Cláusula
Séptima del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 33.900,00 (Pesos treinta y tres mil novecien-
tos) a favor del Sr. Juan Carlos CLAROS, DNI. Nº 16.482.533, según condición contractual,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) APROBAR en todos sus términos el Acta Acuerdo Modificatoria de fecha 02/08/
2007 del mencionado Contrato, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto
entre este Municipio y el Sr. Juan Carlos CLAROS, DNI. Nº 16.482.533, efectuando un
agregado en la Cláusula Segunda del Contrato mencionado en el Artículo 1º de la presente.
ART 5º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1859/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo suscripto
en fecha 16/07/2007 y Anexos, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, entre el Sr.
FUENTES, Claudio Ricardo, DNI. Nº 18.454.825, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 146-4520/2007.
ART 2º) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº GLM 326
de fecha 13/07/2007, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, según Cláusula
Séptima del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 33.900,00 (Pesos treinta y tres mil novecientos)
a favor del Sr. FUENTES, Claudio Ricardo, DNI. Nº 18.454.825, según condición contractual,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) APROBAR en todos sus términos el Acta Acuerdo Modificatoria de fecha 02/08/2007
del mencionado Contrato, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre este
Municipio y el Sr. FUENTES, Claudio Ricardo, DNI. Nº 18.454.825, efectuando un agregado
en la Cláusula Segunda del Contrato mencionado en el Artículo 1º de la presente.
ART 5º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1860/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo suscripto
en fecha 04/06/2007 y Anexos, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, entre la Sra.
TORRENTE, Sara Mabel, DNI. Nº 14.282.104, y este Municipio, representado por el Secretario
de la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 146-4518/2007.
ART 2º) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº GMC 918
de fecha 13/07/2007, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, según Cláusula
Séptima del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 33.900,00 (Pesos treinta y tres mil novecientos)
a favor de la Sra. TORRENTE, Sara Mabel, DNI. Nº 14.282.104, según condición contractual,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) APROBAR en todos sus términos el Acta Acuerdo Modificatoria de fecha 02/08/
2007 del mencionado Contrato, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto
entre este Municipio y la Sra. TORRENTE, Sara Mabel, DNI. Nº 14.282.104, efectuando un
agregado en la Cláusula Segunda del Contrato mencionado en el Artículo 1º de la presente.
ART 5º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1861/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo suscripto
en fecha 16/07/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, entre el Sr. MIRANDA
DIAZ, Ángel Antonio, DNI. Nº 92.820.175, y este Municipio, representado por el Secretario de la
Producción, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 146-4515/2007.
ART 2º) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº GMJ 742 de
fecha 13/07/2007, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, según Cláusula Séptima
del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 33.900,00 (Pesos treinta y tres mil novecientos)
a favor del Sr. MIRANDA DIAZ, Ángel Antonio, DNI. Nº 92.820.175, según condición contrac-
tual, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) APROBAR en todos sus términos el Acta Acuerdo Modificatoria de fecha 31/07/
2007 del mencionado Contrato, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto
entre este Municipio y el Sr. MIRANDA DIAZ, Ángel Antonio, DNI. Nº 92.820.175, efec-
tuando un agregado en la Cláusula Segunda del Contrato mencionado en el Artículo 1º de
la presente.
ART 5º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1862/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo suscripto
en fecha 16/07/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, entre el Sr. ARGAÑA-
RAS, Pedro Bonifacio, DNI. Nº 13.894.971, y este Municipio, representado por el Secretario de
la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 146-4521/2007.
ART 2º) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº GMC 901 de
fecha 13/07/2007, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, según Cláusula Séptima
del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 33.900,00 (Pesos treinta y tres mil novecientos)

a favor del Sr. ARGAÑARAS, Pedro Bonifacio, DNI. Nº 13.894.971, según condición contractual,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) APROBAR en todos sus términos el Acta Acuerdo Modificatoria de fecha 31/07/2007
del mencionado Contrato, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre este
Municipio y el Sr. ARGAÑARAS, Pedro Bonifacio, DNI. Nº 13.894.971, efectuando un agregado
en la Cláusula Segunda del Contrato mencionado en el Artículo 1º de la presente.
ART 5º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1863/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo sus-
cripto en fecha 04/07/2007 y Anexos, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, entre
la Sra. SUAZO PAREDES, Blanca Ester, DNI. Nº 92.456.116, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en el Expe-
diente 146-4517/2007.
ART 2º) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº GMJ 734
de fecha 13/07/2007, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, según Cláusula
Séptima del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 33.900,00 (Pesos treinta y tres mil novecien-
tos) a favor de la Sra. SUAZO PAREDES, Blanca Ester, DNI. Nº 92.456.116, según condi-
ción contractual, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio
Financiero año 2007.
ART 4º) APROBAR en todos sus términos el Acta Acuerdo Modificatoria de fecha 02/08/2007
del mencionado Contrato, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre este
Municipio y la Sra. SUAZO PAREDES, Blanca Ester, DNI. Nº 92.456.116, efectuando un agre-
gado en la Cláusula Segunda del Contrato mencionado en el Artículo 1º de la presente.
ART 5º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1864/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 01/08/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre el Sr. César Antonio HERNANDEZ, DNI. Nº 92.815.239 y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Finanzas A/C de la Secretaría de Asuntos Sociales, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 4781/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor del Sr. César Antonio HERNANDEZ.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1865/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Obra de fecha 20/06/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre
el la CP. Alejandra María del Valle CARABAJAL, DNI. Nº 27.402.485 y este Municipio,
representado por el Secretario de la Producción, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 146-4048/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor de la CP. Alejandra María del Valle CARABAJAL.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1866/07
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a realizar a la Ciudad de Buenos Aires el día
20/09/2007 a la hora 13:00, con regreso el día 25/09/2007 a la hora 17:00, por los agentes
Municipales dependientes de la Dirección de Turismo, Sra. SONIA CATIGLIONE, Legajo Nº
2767/0, Categoría 23 (veintitrés)  y Sr. MARCELO MIRANDA, Legajo Nº 0958/0, Categoría
22 (veintidós), en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 4902/2007.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0822/2006, y a la extensión
de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO
GRANDE, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1867/07
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre la Municipalidad de Río
Grande y los agentes que se detallan en el ANEXO I de la presente, dependientes de las Secretarias
de Gobierno, Secretaria de Asuntos Sociales, Secretaria de Finanzas, Secretaria de la Producción,
Secretaria de Obras y Servicios Públicos y Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los requisitos
de ingresos dispuesto por la normativa vigente, a tal efecto, instruir a la Dirección de Recursos
Humanos de la Secretaría de Gobierno a verificar el efectivo cumplimiento del mismo.
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA



22 Río Grande, 3 de septiembre de 2007

RESOLUCION Nº 1868/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 412,00 (Pesos cuatrocientos doce), en concepto de
reintegro de gastos, a favor del Agente Municipal, Sr. Fermín GONZALEZ, Legajo Nº 3605/
6, conforme a la  documentación obrante en el Expediente 10-4556/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1869/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en
concepto de Subsidio Productivo, a favor del Sr. VALENZUELA, Eduardo, DNI. Nº
14.212.673, quien solicita asistencia para efectuar la adquisición del reloj Tango XP, nece-
sario para la prestación del servicio, según Informe Técnico Nº 156/2007, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4136/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1870/07
ART 1º) DAR DE BAJA, a partir del día 31/08/2007, por Renuncia al Puesto de Trabajo,
a la agente Municipal, Sra. Laura Karina LAMAS, Legajo Nº 3786/9, Categoría 23 (veinti-
trés), dependiente de la Dirección de Rentas, Secretaria de Finanzas.
ART 2º) RESCINDIR, a partir del día 31/08/2007, el Contrato de Empleo Público suscripto
entre este Municipio y la agente Municipal, Sra. Laura Karina LAMAS, Legajo Nº 3786/9,
que fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 023/2007 de fecha 09/01/2007.
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a la liqui-
dación de Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el  Ejercicio
Financiero vigente.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1871/07
ART 1º) RESCINDIR a partir del día 01/08/2007, el Contrato de Locación de Servicios de
fecha 01/07/2007, registrado bajo el Nº 4930 en fecha 27/07/2007, el que fuera celebrado
entre este Municipio y el Sr. CESAR ANTONIO HERNANDEZ, DNI. Nº 92.815.239, y que
fuera aprobado a través de la Resolución Municipal Nº 1699/2007  de fecha 27/07/2007, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 4184/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA DE FINANZAS realizar la desafectación contable del presu-
puesto reservado por parte de Contaduría General, Secretaría de Finanzas.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1872/07
ART 1º) APROBAR LA TRANSFERENCIA, aceptando la cesión de derechos y de las
mejoras introducidas en el predio identificado catastralmente como Sección «H», Macizo
93, Parcela 4g, ubicado en calle Thorne N° 1067 de la Ciudad de Río Grande, el cual consta
de una superficie total de 337,09 Mts2 (trescientos treinta y siete Metros Cuadrados con
nueve Decímetros Cuadrados), al Sr. Carlos Roberto VANNUCCI, DNI. N° 14.432.447,
debiendo esta última persona cumplimentar la totalidad de las obligaciones que asumiera el
primer adjudicatario, sujeto a las normas legales vigentes y las que se pudieran dictarse en
el futuro, conforme a la documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 1509/1997.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1873/07
ART 1º) INTIMAR al Sr. Ricardo Horacio VIZCARRA, Legajo Nº 1151/7, para que en el plazo
de tres (03) días de notificado subsane la omisión o defectos indicados bajo apercibimiento de
Ley Art. 31 y 32 L.P.A. todo ello en virtud de las consideraciones precedentemente expuestas.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1874/07
ART 1º) ADMITIR FORMALMENTE el recurso de reconsideración interpuesto por el agente
Municipal Sr. Gustavo Martín RIVEROS, Legajo Nº 2451/1, atento haberse interpuesto dentro de
los plazos previstos en el Artículo 127 de la L.P.A. Nº 141.
ART 2º) INTIMAR al Sr. Gustavo Martín RIVEROS, Legajo Nº 2451/1, para que en el plazo de
tres (03) días de notificado, subsane la omisión o defectos indicados bajo apercibimiento de Ley
Art. 122 in fine L.P.A. todo ello en virtud de las consideraciones precedentemente expuestas.
ART 3º) RECHAZAR la solicitud de Pronto Despacho Administrativo, en virtud de los argu-
mentos vertidos.
ART 4º) HACER SABER a la Dirección de Administración que deberán recaratularse las presen-
tes actuaciones como «RIVEROS GUSTAVO MARTIN /RECURSO DE RECONSIDERACION».
ART 5º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1875/07
ART 1º) RECHAZAR el reclamo administrativo promovido por el Sr. Walter Daniel GUE-
VARA, DNI. N° 13.880.412.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1876/07
ART 1º) HACER SABER a la Dirección de Inspección General, Secretaría de Gobierno, que
corresponde exigir al Sr. Miguel José CASIELLES, DNI. Nº 11.569.766, la Habilitación Munici-
pal, para lo cual deberá iniciar el pertinente trámite y encuadrárselo en la Categoría que corresponda,
en virtud de las Consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 232/2007 de fecha 12/07/2007.
ART 2º) RECHAZAR el reclamo administrativo interpuesto por el Sr. Miguel José CASIE-
LLES, DNI. Nº 11.569.766 e intimar al nombrado, para que inicie los trámites correspon-
dientes para obtener la habilitación correspondiente, haciéndosele saber la vigencia del Art.
2, de la Ordenanza Municipal N° 1601/2002, en virtud de las Consideraciones vertidas en
el Dictamen Nº 232/2007 de fecha 12/07/2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1877/07
ART 1º) INTIMAR al Sr. ARTURO MIRANDA SANTANA, para que dentro de tres (03)
días de notificado, adune la totalidad de los mecanismos probatorios de sus dichos, en virtud
de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 255/2007 de fecha 08/08/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1878/07
ART 1º) RECHAZAR FORMALMENTE por extemporáneo, el recurso de reconsideración
interpuesto por el agente Municipal Sr. Rubén Darío LOPEZ, Legajo Nº 1326/9, en contra
de la Resolución S.G. Nº 0612/2007, en virtud de las consideraciones expuestas en el Dic-
tamen Nº 0244/2007.
ART 2º) RECHAZAR la denuncia de ilegitimidad interpuesta por el agente Municipal Sr.
Rubén Darío LOPEZ, Legajo Nº 1326/9, por las razones expuestas precedentemente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1879/07
ART 1º) HACER SABER al Sr. Julio César CUELLO, DNI. Nº 22.996.805, que el certifi-
cado de antecedentes Nº 8544/04 D.G.I.C. expedido por la Policía Provincial de la Provin-
cia de Tierra del Fuego con fecha 22/07/2004, no reúne los requisitos exigidos por el Artí-
culo 1 Inciso de la Ordenanza Municipal Nº 2181/06, a los efectos de tramitar solicitud de
habilitación comercial.
ART 2º) TENER PRESENTE la vigencia de la Ordenanza Nº 1601/02 y Nº 2181/06.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1880/07
ART 1º) INSTRUIR SUMARIO ADMINISTRATIVO al Agente Municipal, Isaías BA-
RRIENTOS, Legajo N° 3628/5, por las consideraciones vertidas en el Dictamen N° 259/
2007 de fecha 09/08/2007, designándose como Instructor Sumariante, a la Dra. Mariela
BRAVO, Legajo N° 3720/6.
ART 2º) ENCUADRAR, prima facie, la conducta del Agente Municipal, Isaías BARRIEN-
TOS, Legajo N° 3628/5, en las prescripciones del art. 31, inc. e), de la Ley N° 22.140.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1881/07
ART 1º) HACER SABER a la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, que no existe impe-
dimento legal para efectuar el pase de la agente Municipal Sra. Silvia CORTEZ, Legajo Nº 1316/
1, a otra área de la Administración Pública Municipal, debiéndose respetar los procedimientos
administrativos pertinentes y particularmente el Artículo 7º de la O.M. Nº 1828/2003.
ART 2º) HACER SABER que de concederse el pase de la agente Municipal Sra. Silvia COR-
TEZ, Legajo Nº 1316/1, deberá respetarse la Categoría alcanzada por la misma y la estabilidad
en el empleo público que reviste, más ello no implica que la mencionada agente deba seguir
percibiendo rubros que cobraba, en virtud de las tareas asignadas en sus funciones dentro del
Cementerio Municipal.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1882/07
ART 1º) REFRENDAR las Resoluciones de la Secretaría de Gobierno, Secretaría de Finan-
zas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de la Producción, Secretaría de
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Asuntos Sociales y la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, mediante las cuales se
autorizan los Pagos de Horas Extraordinarias al Personal dependiente de las diferentes áreas
de dichas Secretarías, de acuerdo se detalla a continuación:

Resolución N° Secretaría

662/2007 Secretaría de Gobierno

709/2007 Secretaría de Gobierno

710/2007 Secretaría de Gobierno

724/2007 Secretaría de Gobierno

725/2007 Secretaría de Gobierno

726/2007 Secretaría de Gobierno

1314/2007 Secretaría de Finanzas

1356/2007 Secretaría de Finanzas

49/2007 Secretaría de Obras y Servicios Públicos

51/2007 Secretaría de Obras y Servicios Públicos

52/2007 Secretaría de Obras y Servicios Públicos

53/2007 Secretaría de Obras y Servicios Públicos

228/2007 Secretaría de la Producción

63/2007 Secretaría de Asuntos Sociales

326/2007 Agencia Municipal de Deportes y Juventud

339/2007 Agencia Municipal de Deportes y Juventud

ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1883/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Beca por Capacitación, Período MAYO, JUNIO Y JULIO
2007, en sus distintos niveles, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 091/1991 (REGIMEN DE BECAS DE CAPACITACION PARA TRABAJADORES MUNI-
CIPALES), a los agentes que se detallan en el ANEXO I, el cual forma parte de la presente.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1884/07
ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 028/2007, correspondiente a la
Obra. «CERCO OLIMPICO EN LA ANTENA RADIO NACIONAL», que consiste en la
provisión de mano de obra, materiales y herramientas necesarias para la construcción de
1100 ml de cerco olímpico alrededor de la antena de radio nacional, siendo el Presupuesto
Oficial determinado la suma de $234.321,00 (Pesos doscientos treinta y cuatro mil trescien-
tos veintiuno) y cuya apertura de sobres se realizará el día 06/09/2007 a la hora 15:00 en la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos de este Municipio, conforme a las actuaciones
obrantes en el Expediente 100-2851/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 1885/07
ART 1º) ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 026/2007, a favor de la Firma TRANS-
PORTE RAPIFLET, correspondiente al servicio de traslado de 205.000 Kilogramos de
Sulfato de Aluminio, desde la Provincia de Buenos Aires hasta nuestra Ciudad, el que será
utilizado en el proceso de potabilización del agua en la Planta Potabilizadora «El Trope-
zón», requerido por la Dirección de Obras Sanitarias Municipal, por la suma de $ 99.015,00
(Pesos noventa y nueve mil quince) conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente
100-242/2007:
ART 2º) AUTORIZAR el pago a favor de la Firma TRANSPORTE RAPIFLET, por la
suma de $ 99.015,00 (Pesos noventa y nueve mil quince).
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación de
Compromiso por la suma de $ 99.015,00 (Pesos noventa y nueve mil quince) en la
partida: Institución 1.1.1.03.05. Categoría Programática 22.0.0.02. Finalidad y Función
3.8. Fuente de Financiamiento 1.1. Objeto del Gasto 3.5.1.01. del Ejercicio Financiero
año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 1886/07
ART 1º) AUTORIZAR la Transferencia de $ 500,00 (Pesos quinientos), a la Sucursal
en Capital Federal del Banco de Tierra del Fuego, en calidad de subsidio, a favor del
Sr. SOTOMAYOR, Héctor Matías, DNI. Nº 32.130.735, conforme al Informe Técnico
Nº 0625/2007 y las actuaciones obrantes en el Expediente 4831/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1887/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por cinco (05) pasajes vía aérea, tra-
mos: BUENOS AIRES / RIO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor de de las siguientes
personas: Sr. AMADEO EDUARDO HECTOR, DNI. Nº 4.902.283, Sr. GODOY DANIEL
ALBERTO, DNI. Nº 11.344.774, Sr. MINNIG CARLOS RAUL, DNI. Nº 17.492.764, Sr.
BELSITO JOSE LUIS, DNI. Nº 8.002.109 y MERLOS MARCELO FABIAN, DNI. Nº
18.544.334, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 160-862/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1888/07
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Comuna de Tolhuin, el día 15/08/
2007 a la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 17:00, por los agentes Municipales,
Sres. OYARZO, Juan, Legajo Nº 640/8, Categoría 19 (diecinueve) y PALEO, Alejandro, Le-
gajo Nº 1075/8, Categoría 19 (diecinueve) y la Sra. ZAMUDIO, Viviana, Legajo Nº 2663/8,
Categoría 22 (veintidós), conforme a la documentación obrante en el Expediente 4700/2007.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente en
concepto de viáticos por ½ (medio) día, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1889/07
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 15/
08/2007 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, por el Dr. Maximiliano
ROUSSET, Legajo Nº 4002/9, Categoría 23 (veintitrés), dependiente de la Dirección de
Asuntos Jurídicos, Secretaria de Gobierno, a los efectos de haber efectuado presentaciones
ante Juzgados Provinciales de Primera Instancia S.T.J., con relación a juicios llevados a cabo
en esa Localidad, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4699/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006, realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1890/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» Nº 0001-00000103, por la suma de
$ 42.000,00 (Pesos cuarenta y dos mil) a favor del Agrimensor FRANCISCO JOSE BUJAN,
en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 4025/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1891/07
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO la Resolución Municipal 433/2007 de fecha 23/02/2007, en la cual
se autorizaba la ejecución de la Obra: «MOVIMIENTO DE SUELO Y CONSTRUCCION DE
OBRAS BASICAS» y asimismo se autorizaba el Llamado a Licitación Privada Nº 10/2007, para
la ejecución de la misma, atento a que se tomaron como prioritarias otras Obras para la presente
temporada, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 100-814/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la correspondiente desafectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 1892/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 0117/2007 de fecha 22/05/2007 (SOYSP-DPYJ), cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, y el Sr. Roberto Guillermo CORONEL, DNI. Nº 26.812.002,
según documentación obrante en el Expediente 100-4194/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor del Sr. Roberto Guillermo CORONEL.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 1893/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 171/2007 (SOYSP-DOSM) de fecha 05/07/2007, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, y la Empresa TRANSPORTE CASCO, representada por la Sra. Teresa
Liliana CASCO, DNI. Nº 14.946.161, según documentación obrante en el Expediente 100-4533/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2007.
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ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición contractual, a favor
dela Empresa TRANSPORTE CASCO.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 1894/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación
de Bien de Uso Nº 0150/2007 de fecha 20/06/2007, cuya copia se adjunta y forma parte
de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, y la Firma PATAGONIA SUD S.A., representada por el Sr.
Eduardo Esteban GARAY, DNI. Nº 11.575.071, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 100-4248/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Firma PATAGONIA SUD S.A.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 1895/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 20.000,00 (Pesos veinte mil), en concepto
de Subsidio, a favor del Grupo SCOUT Nº 385 «ORUNK-KAYEN», representado por
los Sres. José Antonio OJEDA, DNI. Nº 12.025.470 y Daniel ALTAMIRANO, DNI.
Nº 13.469.160, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 100-3817/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 1896/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación
de Bien de Uso Nº 0167/2007 (SOYSP-DLU) de fecha 02/07/2007, cuya copia se
adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por
el Secretario de Obras y Servicios Públicos, y la Firma EL FRONTERIZO S.R.L. de
SCHNEIDER GERMAN CESAR, DNI. Nº 12.177.987, según documentación obran-
te en el Expediente 100-4195/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Firma EL FRONTERIZO S.R.L.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 1897/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación
de Bien de Uso Nº 0113/2007 (SOYSP-DT) de fecha 17/05/2007, cuya copia se
adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por
el Secretario de Obras y Servicios Públicos, y la Empresa de Servicios ITALMAR,
representada por el Sr. Palmiro V. DI CONSOLI, DNI. Nº 93.674.239, según docu-
mentación obrante en el Expediente 100-3862/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Empresa de Servicios ITALMAR.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 1898/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº
133/2007 (SOYSP-DOV) de fecha 06/06/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de
la presente, celebrado entre el Sr. MORALES, Juan Ramón, DNI. Nº 11.858.066, y
este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 100-3856/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. MORALES, Juan Ramón.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 1899/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea, tramos:
BUENOS AIRES / RIO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del Sacerdote BATTELLO
AURELIO GABRIEL, DNI. Nº M5.938.696, según Informe Técnico - Administrativo Nº
155/2007, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 4919/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

0756/07: OTORGAR Licencia Deportiva, al agente Municipal, Planta Per-
manente, Sr. Claudio Pedro BARRIOS, Legajo Nº 1573/3, dependiente de la
Secretaría Privada de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, desde el día 13/
08/2007 al día 20/08/2007, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 3º
de la Ley Nº 389 (LICENCIA ESPECIAL DEPORTIVA). 17/08/07

0757/07: OTORGAR Licencia Deportiva, al agente Municipal, Planta Con-
tratada, Sr. David Horacio BUSTAMANTE, Legajo Nº 3953/3, dependiente
de la Dirección de Transportes, Secretaría de Obras y Servicios Públicos,
desde el día 13/08/2007 al día 20/08/2007, en un todo de acuerdo a lo
estipulado en el Artículo 3º de la Ley Nº 389 (LICENCIA ESPECIAL DE-
PORTIVA). 17/08/07

0758/07: OTORGAR Licencia Deportiva, al agente Municipal, Planta Con-
tratada, Sr. Juan Antonio ASAT, Legajo Nº 3953/3, dependiente de la Direc-
ción de Transportes, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, desde el día 16/08/
2007 al día 17/08/2007, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 3º
de la Ley Nº 389 (LICENCIA ESPECIAL DEPORTIVA). 17/08/07

0759/07: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º-
LICENCIAS ESPECIALES-del Decreto 3413/79, al agente Municipal, Sr.
Pablino AYALA, Legajo Nº 0756/0, dependiente de la Dirección de Obras
Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos,  a partir del día 10/08/
2007. 17/08/07

0760/07: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a
partir del día 03/08/2007, al agente Municipal, Sr. SANCHEZ Juan Emilio,
Legajo Nº 1101/1, dependiente de la Dirección de Transportes, Secretaría
de Obras y Servicios Públicos. 17/08/07

0761/07: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º-
LICENCIAS ESPECIALES-del Decreto 3413/79, al agente Municipal, Sr.
Juan Ramón SOTOMAYOR, Legajo Nº 1164/9, dependiente de la Dirección
de Limpieza Urbana, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos,  a partir del día 02/08/2007. 17/08/07

0762/07: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º-
LICENCIAS ESPECIALES-del Decreto 3413/79, a la agente Municipal,
Sra. Silvia CARDOZO, Legajo Nº 2936/0, dependiente de la Coordinación
General Maestranza y Mantenimiento de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud,  a partir del día 10/07/2007. 17/08/07

0763/07: DAR DE BAJA  el comercio sito en el domicilio de la calle
MACKINLAY Nº 545, perteneciente al Sr. COSTA, IGNACIO ALEJAN-
DRO en el rubro «VENTA DE INSUMOS DE COMPUTACION»; que giraba
bajo la denominación de «FILOS INFORMATICA». 21/08/07

0764/07: AUTORIZAR LA AMPLIACION DE RUBRO,  del comercio
propiedad de la Firma CAMPOS DE POPPER S.R.L. que funciona en el
rubro «MINIMERCADO-VERDULERIA-FRUTERIA-CARNICERIA» bajo
la denominación de «LA CARNICERIA» sito en el domicilio de la calle
BILBAO Nº 707, el cual a partir de la fecha se le ANEXARA LOS RUBROS
«ELABORACION DE EMBUTIDOS». 21/08/07

0765/07: HABILITAR  el comercio sito en el domicilio de la calle ISLAS
MALVINAS Nº 1645, propiedad del Sr. DE ALMEIDA, JUAN CARLOS en
el rubro «KIOSCO-DESPENSA Y CABINAS TELEFÓNICAS»; que girará
bajo la denominación de «LA TRUCHA». 21/08/07

0766/07: HABILITAR, por el término de un (1) año,  el comercio sito en
el domicilio legal de la calle CIRILO TOMAS  Nº 887, a favor del Sr.
VILLANUEVA, JUAN ALBERTO en el rubro «VENDEDOR AMBULAN-
TE DE BIJOUTERIE Y REGALERIA»; bajo la denominación de «VILLA-
NUEVA, JUAN ALBERTO». 21/08/07

0767/07: HABILITAR  el comercio sito en el domicilio legal de la calle
PTE. ORTIZ Nº 965, propiedad del Sr. GARAY JACQUET MARIO CAR-
LOS en el rubro «EMPRESA DE SERVICIOS PARA LA CONSTRUCCION»;
que girará bajo la denominación de «GARAY JACQUET CONSTRUCCIO-
NES». 21/08/07

0768/07: RENOVAR la habilitación período 2007 de la unidad automotor
marca KIA, dominio FKT 657, propiedad del Sr. GONZALEZ, ORLANDO
quien se desempeña en el Servicio de Taxiflet con el Interno Nº 036. 21/08/07
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0769/07: RENOVAR la habilitación período 2007 de la unidad automotor
marca KIA, dominio FSJ 099, propiedad del Sr. GONZALEZ, ORLANDO
quien se desempeña en el Servicio de Taxiflet con el Interno Nº 001. 21/08/07

0770/07: HABILITAR  al Señor VARGAS, ADRIAN MARCELO DNI Nº
20.574.525, la unidad automotor marca CHEVROLET, dominio GLI 514,
quién se desempeñará en el Servicio Privado de Remis, bajo el Interno Nº
159. 27/08/07

0771/07: TRANSFERIR la Habilitación del Servicio Privado de Remis,
propiedad de la Señora CRESPI, SOLEDAD LUCIANA de los ANGELES,
DNI Nº 30.665.880, a favor del Señor PACHECO CORES, ADOLFO SE-
GUNDO, DNI Nº 18.748.108.
DAR DE BAJA la unidad automotor marca FIAT, dominio FQW 373,
propiedad de la Señora CRESPI, SOLEDAD LUCIANA de los ANGELES,
DNI Nº 30.665.880  y HABILITAR en su reemplazo la unidad marca FIAT,
dominio FQW 373, propiedad del Señor   PACHECO CORES, ADOLFO
SEGUNDO, DNI Nº 18.748.108, quién se desempeñará en el Servicio Pri-
vado de Remis, bajo el Interno Nº 74. 27/08/07

0772/07: DAR DE BAJA la unidad automotor marca HYUNDAI, dominio
BRE 005, propiedad del Señor VILLAFAÑE, OSCAR IGNACIO  y HABI-
LITAR en su reemplazo la unidad marca RENAULT, dominio DVU 255,
que se desempeña en el Servicio Público de Taxi. 27/08/07

0773/07: TRANSFERIR la Patente del Servicio Público de Taxi, propiedad
de la Señora MAGALLANES, ANA PATRICIA, DNI Nº 17.317.255, a
favor del Señor MENDOZA, LORENZO ESTEBAN, DNI Nº 18.360.748.
DAR DE BAJA la unidad automotor marca FIAT, dominio EUT 722, pro-
piedad de la Señora MAGALLANES, ANA PATRICIA, DNI Nº 17.317.255
y HABILITAR en su reemplazo la unidad marca DAEWOO, dominio CPI
935, propiedad del Señor   MENDOZA, LORENZO ESTEBAN, DNI Nº
18.360.748, quién se desempeñará en el Servicio Público de Taxi. 27/08/07

0774/07: DAR DE BAJA la unidad automotor marca HYUNDAI, dominio
DHC 583, propiedad del Señor ALFARO, JUAN CARLOS  y HABILITAR
en su reemplazo la unidad marca FORD, dominio GIA 780, que presta
Servicio de Remis. 27/08/07

0775/07: DAR DE BAJA la unidad automotor marca FIAT, dominio CNT
966, propiedad de la Señora GONZALEZ RUIZ, MIRIA DEL CARMEN  y
HABILITAR en su reemplazo la unidad marca DAEWOO, dominio DHC
698, que presta Servicio de Remis. 27/08/07

0776/07: DAR DE BAJA la unidad automotor marca DAEWOO, dominio
DDQ 301, propiedad del Señor RODRIGUEZ, EDGARDO RUBEN  y HA-
BILITAR en su reemplazo la unidad marca CHEVROLET, dominio FXN
213, que se desempeña en el Servicio Público de Taxi. 27/08/07

0777/07: DAR DE BAJA la unidad automotor marca FIAT, dominio FCD
002, propiedad del Señor CARDOZO, MIGUEL HECTOR  y HABILITAR
en su reemplazo la unidad marca CHEVROLET, dominio GMA 496, que se
desempeña en el Servicio Público de Taxi. 27/08/07

0778/07: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º-
LICENCIAS ESPECIALES-del Decreto 3413/79, a la agente Municipal,
Sra. Lucia Soledad SORIA, Legajo Nº 2146/0, dependiente de la Dirección
de Cultura y Educación de la Secretaría de Asuntos Sociales,  a partir del día
13/08/2007. 27/08/07

0779/07: TRANSFERIR, en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, desde la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, a la Dirección
de Limpieza Urbana, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Mario
Alberto CASAL, Legajo Nº 1844/9, Categoría 19 (diecinueve), quién pasará
a cumplir tareas generales. 29/08/07

0780/07: TRANSFERIR, en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, desde la Dirección de Servicios Públicos, a la Dirección de Limpie-
za Urbana, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Leonel Patricio
MAIMAE, Legajo Nº 2758/8, Categoría 17 (diecisiete), quién pasará a
cumplir tareas generales. 29/08/07

0781/07: OTORGAR Licencia Deportiva, al agente Municipal, Planta Per-
manente, Sr. Juan Carlos ESQUIVEL, Legajo Nº 2797/9, dependiente de la
Dirección de Administración de la Secretaría de Gobierno, desde el día 18/08/
2007 al día 31/08/2007, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo
3º de la Ley Nº 389 (LICENCIA ESPECIAL DEPORTIVA). 29/08/07

0782/07: HABILITAR  el comercio sito en el domicilio legal de la calle
YRIGOYEN Nº 318, propiedad de la Sra. MANCILLA NANCY MIRIAM
en el rubro «PELUQUERIA»; que girará bajo la denominación de «ALDA-
NA». 29/08/07

0783/07: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a
partir del día 24/08/2007, a la agente Municipal, Sra. Cleotilde ARGAÑA-
RAZ, Legajo Nº 3416/9, dependiente de la Dirección de Rentas, Secretaría
de Finanzas. 31/08/07

0784/07: TRANSFERIR, en el ámbito de la Secretaría de Finanzas, desde la
Dirección Municipal de Haberes, al Departamento Patrimonio de la Direc-
ción de Contaduría General, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
ALVAREZ JONHRY, Legajo Nº 2790/1, Categoría 23 (veintitrés) según la
Ordenanza Municipal Nº 2390/2007, quién pasará a cumplir funciones como
Administrativo. 31/08/07
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14/8 1502 READECUACION DE PARTIDAS PRESUPUESTARIAS.-
15/8 1503 A-3886/07 AUTORIZAR PAGO TRANSPORTE LITORAL FC B Nº0001-00000174.-
16/8 1504 A-4215/07 AUTORIZAR PAGO: CONTADO CENTRO DE SERVICIOS HOSPITALARIOS - ORTOPEDIA AUSTRAL.-
16/8 1505 G-4590/07 AUTORIZAR PAGO ROSA E. ARAVENA PRODUCCIONES FC C Nº 0001-00000072.-
16/8 1506 G-2732/07 AUTORIZAR PAGO ONAS CORRALON FC. B Nº 0002-00088162-SOLDASUR FC. B Nº 0008-00042019.-
16/8 1507 G-4548/07 AUTORIZAR PAGO PANIFICADORA LA NUEVA FC. B Nº 0003-00000470.-
16/8 1508 G-4505/07 AUTORIZAR PAGO INDUSMAG FC. B Nº 0001-00003062.-
16/8 1509 O-4526/07 AUTORIZAR PAGO TOYOTA FC. B Nº 0005-00001410.-
16/8 1510 A-4592/07 AUTORIZAR PAGO TRANSPORTE EL CANO FC. B Nº 0001-00000069.-
16/8 1511 O-4525/07 AUTORIZAR PAGO LASAC FC. B Nº 0001-00014913.-
16/8 1512 P-3823/07 AUTORIZAR PAGO VINZE DISEÑO GRAFICO FC. B Nº 0001-00000386.-
17/8 1513 G-4649/07 AUTORIZAR PAGO VETERANOS ARGENTINOS FC. C Nº 0001-00000013.-
17/8 1514 G-4660/2007 AUTORIZAR PAGO AIRE LIBRE FC.VS B Nº 0001-00002169/2170/ 2171/ 2172/2180.-
17/8 1515 G-4659/2007 AUTORIZAR PAGO AIRE LIBRE FC.VS B Nº 0001-00002162/ 2163/ 2168.-
17/8 1516 G-4661/07 AUTORIZAR PAGO AIRE LIBRE FC.VS B Nº 0001-00002181/ 2/ 3/ 4/ 2250/2251.-
21/8 1517 G-3430/07 AUTORIZAR PAGO MONTECARLOS FC. B Nº 0005-00006022.-
21/8 1518 G-4626/07 AUTORIZAR PAGO MD PRODUCCIONES FC VS. B Nº 0001-00000057/066.-
21/8 1519 G-4627/07 AUTORIZAR PAGO PASSWORD FC VS. B Nº 0002-00000080/ 81/ 127.-
21/8 1520 F-4651/07 AUTORIZAR PAGO AEROLINEAS ARGENTINAS FC VS. B Nº 0050-00001180/ 1181/ 1182.-
21/8 1521 F-2506/07 AUTORIZAR PAGO APART MAREAS FC VS. B Nº 0001-00000591/ 590/ 589.-
22/8 1522 G-558/07 AUTORIZAR PAGO FUNDACION MENSAJE DEL ALMA RECIBO C Nº 0001-00001681.-
22/8 1523 O-4117/07 AUTORIZAR PAGO ATAHUALPA FC. B Nº 0001-00000153.-
22/8 1524 A-2126/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO: ATLANTIDA HOTEL.-
22/8 1525 G-4683/07 AUTORIZAR PAGO PROVINCIA 23 FC VS. B Nº 0001-00003065/ 3068/ 3069.-
23/8 1526 G-4689/07 AUTORIZAR PAGO FM DEL SOL FC VS. B Nº 0001-00000074/ 78.-
23/8 1527 G-4597/07 AUTORIZAR PAGO FLORERIA EL CLAVEL FC VS. B Nº 0001-00000277/ 280/ 283/ 286/ 288/ 292/ 281.-
23/8 1528 G-3729/07 AUTORIZAR PAGO MOTECARLO FC  B Nº 0005-00005700.-
23/8 1529 O-893/07 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GARANTIA DE OFERTA Y ADJUDICACION DEL CONCURSO DE PRECIOS Nº 07/2007.-
23/8 1530 G-4595/07 AUTORIZAR PAGO MUNDO NUEVO TROFEOS FC  B Nº 0001-00000633.-
23/8 1531 G-3429/07 AUTORIZAR PAGO MONTECARLO FC  B Nº 0005-00006021.-
23/8 1532 A-4354/07 AUTORIZAR PAGO TRANSPORTE LITORAL FC  B Nº 0001-00000181.-
23/8 1533 O-346/05 AUTORIZAR DEVOLUCION DE LA POLIZA Y DEL FONDO DE REPARTO DEL CONTRATO Nº 106/05.-
23/8 1534 O-3406/06 AUTORIZAR DEVOLUCION DE LA POLIZA Y DEL FONDO DE REPARTO DEL CONTRATO Nº 117/06.-
23/8 1535 O-1992/06 AUTORIZAR DEVOLUCION DE LA POLIZA Y DEL FONDO DE REPARTO DEL CONTRATO Nº 05/06.-
23/8 1536 G-3173/07 AUTORIZAR PAGO RAYUELA FC  B Nº 0006-00041237.-
23/8 1537 G-4542/07 AUTORIZAR PAGO PANIFICADORA LA NUEVA FC  B Nº 0003-00000471.-
23/8 1538 F-545/07 AUTORIZAR PAGO TELEFONICA DE ARGENTINA FC Nº 00000143330000620070706.-
23/8 1539 O-5401/06 AUTORIZAR DEVOLUCION DE LA POLIZA Y DEL FONDO DE REPARTO DEL CONTRATO Nº 207/06.-
23/8 1540 G-4612/07 AUTORIZAR PAGO MUNDO NUEVO TROFEOS FC  B Nº 0001-00000640.-
23/8 1541 G-4673/07 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE FC VS. B Nº 0001-00032874/ 32875/ 32876/ 32877/ 32878.-
23/8 1542 O-4547/07 AUTORIZAR PAGO CRI FC B Nº 0001-00004255.-
27/8 1543 G-3176/07 AUTORIZAR PAGO M&J SONIDO E ILUMINACION FC B Nº 0002-00000002.-
28/8 1544 F-161/07 AUTORIZAR PAGO ORGANIZACIÓN COORDINADORA ARGENTINA FC B Nº 0001-00251093.-
28/8 1545 A-2502/07 AUTORIZAR PAGO AUSTRAL ELECTRICIDAD FC B Nº 0002-00016392.-
28/8 1546 G-2976/07 AUTORIZAR PAGO PANIFICADORA LA NUEVA FC  B Nº 0003-00000473.-
28/8 1547 A-4241/07 AUTORIZAR PAGO LIMP-HOGAR FC  B Nº 0012-00001006.-
28/8 1548 G-4672/07 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE FC VS. B Nº 0001-00032881/ 885/ 887/ 895.-
28/8 1549 G-4594/07 AUTORIZAR PAGO FLORERIA EL CLAVEL FC VS. B Nº 0001-00000275/ 276/ 282/ 285/ 284/ 289.-
28/8 1550 O-3447/07 AUTORIZAR PAGO AUSTRAL ELECTRICIDAD FC B Nº 0002-00016721.-
28/8 1551 A-4187/07 AUTORIZAR PAGO RAYUELA FC B Nº 0010-00044719.-
28/8 1552 G-4707/07 AUTORIZAR PAGO PANIFICADORA LA NUEVA FC  B Nº 0003-00000474.-
28/8 1553 O-3451/07 AUTORIZAR PAGO TALLER MENDOZA FC B Nº 0001-00000672.-
28/8 1554 O-3206/07 AUTORIZAR DEVOLUCION DE DEPOSITO BCO BTF GTIA DEL CONTRATO DE LOC DE BS US Nº 111/07

A FAVOR DE TRANSPORTE CASCO.-
28/8 1555 G-4619/07 AUTORIZAR PAGO INDUSMAG FC B Nº 0001-00003172.-
28/8 1556 O-4676/07 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE FC VS. B Nº 0001-00032905/ 908/ 909/ 917/ 920.-
28/8 1557 O-4675/07 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE FC VS. B Nº 0001-00032901/ 902/ 903/ 904/ 906/ 907/ 910/ 911/ 912/ 913/

914/ 915/ 916.-
28/8 1558 O-4670/07 AUTORIZAR PAGO LASAC FC B Nº 0001-00014859.-
28/8 1559 O-4674/07 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE FC VS. B Nº 0001-00032879/ 880/ 882/ 883/ 883/ 886/ 888/ 889/ 890/ 891/

892/ 893/ 894/ 896/ 897/ 898/ 899.-
28/8 1560 O-4671/07 AUTORIZAR PAGO AUTOMOTORES TDF FC B Nº 0001-00004847.-
28/8 1561 F-4209/07 AUTORIZAR PAGO TOLHUIN IMPRESIONES FC B Nº 0001-00004847.-
28/8 1562 A-3716/07 AUTORIZAR PAGO MATAFUEGO RIO GRANDE FC B Nº 0002-00064581.-
28/8 1563 G-2531/07 AUTORIZAR PAGO IMPRENTA IMAGINATE FC B Nº 0001-00001295.-
28/8 1564 A-4045/07 AUTORIZAR PAGO GUADIS JUGUETERIA FC B Nº 0002-00000034.-
28/8 1565 G-4582/07 AUTORIZAR PAGO MUNDO NUEVO REGIONALES FC B Nº 0001-00000696.-
28/8 1566 G-4704/07 AUTORIZAR PAGO MUNDO NUEVO TROFEOS FC B Nº 0001-00000641.-
28/8 1567 G-1870/07 AUTORIZAR PAGO INDUSMAG FC B Nº 0001-00002540.-
28/8 1568 A-4584/07 AUTORIZAR PAGO ATLANTICA HOTEL FC B Nº 0001-00025482.-
28/8 1569 G-4617/07 AUTORIZAR PAGO IMPRENTA IMAGINATE FC B Nº 0001-00001279.-
28/8 1570 A-4239/07 AUTORIZAR PAGO ATLANTICA HOTEL FC B Nº 0001-00025002.-
28/8 1571 F-3008/07 AUTORIZAR PAGO RAYUELA FC B Nº 0006-00041661.-
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28/8 1572 O-4032/07 AUTORIZAR PAGO DON ALDO REPUESTOS FC B Nº 0002-00214640.-
28/8 1573 O-4027/07 AUTORIZAR PAGO TALLER GODOY FC B Nº 0002-00001418.-
28/8 1574 A-3872/07 AUTORIZAR PAGO CRISTALERIA ARENTINA FC B Nº 0001-00004844.-
28/8 1575 G-4691/07 AUTORIZAR PAGO HUGO PRODUCCIONES FC VS C Nº 0001-00000024/ 28.-
28/8 1576 O-4034/07 AUTORIZAR PAGO DON ALDO REPUESTOS FC B Nº 0002-00214638.-
28/8 1577 O-1898/07 AUTORIZAR PAGO TORNERIA MECANICA ROLON FC B Nº 0001-00002211.-
28/8 1578 G-4559/07 AUTORIZAR PAGO COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA DE RIO

GRANDE LIMITADA FC VS Nº 0001-02109717/ 733/ 739/ 744/ 768/ 827/ 843/ 842/ 869/ 870/ 882/ 902/ 906/ 957/ 737.-
28/8 1579 G-4696/07 AUTORIZAR PAGO CAMUZZI GAS DEL SUR FC Nº 80020-22171120/4.-
28/8 1580 G-4695/07 AUTORIZAR PAGO CAMUZZI GAS DEL SUR FC Nº 80020-22155813/9.-
28/8 1581 G-2492/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO: TECMESI.-
29/8 1582 4777/07 AUTORIZAR PAGO ROSA E. ARAVENA PRODUCCIONES FC C Nº 0001-00000078.-
29/8 1583 4654/07 AUTORIZAR PAGO ATAHUALPA FC B Nº 0001-00000155.-
29/8 1584 4265/07 AUTORIZAR PAGO AEROLINEAS ARGENTINAS FC B Nº 0050-00001176.-
30/8 1585 329/07 AUTORIZAR PAGO CORREO ANDREANI FC B Nº 5129-00007170.-
30/8 1586 2415/07 AUTORIZAR PAGO LA CASA DEL BORDADO FC B Nº 0001-00000138.-
30/8 1587 1696/07 AUTORIZAR PAGO TREVMAN FC B Nº 0011-00021435.-
30/8 1588 2744/07 AUTORIZAR PAGO TREVMAN FC B Nº 0011-00021359.-
30/8 1589 4251/07 AUTORIZAR PAGO TREVMAN FC B Nº 0011-00021438.-
30/8 1590 4212/07 AUTORIZAR PAGO VINZE DISEÑO GRAFICO FC B Nº 0001-00000387.-
30/8 1591 4055/07 AUTORIZAR PAGO SOLDASUR FC B Nº 0008-00042737.-
30/8 1592 557/07 AUTORIZAR PAGO SODA SUR SH FC B Nº 0001-00011350.-
31/8 1593 4828/07 AUTORIZAR PAGO FM DEL SOL FC B Nº 0001-00000080.-
31/8 1594 4827/07 AUTORIZAR PAGO CREAR MULTIMEDIOS FC B Nº 0001-00000080.-
31/8 1595 4843/07 AUTORIZAR PAGO MEDINA FERNANDO JOSE FC C Nº 0001-00000238.-
31/8 1596 4844/07 AUTORIZAR PAGO EL SUREÑO FC VS B Nº 0001-00030553/ 558/ 31112/ 113/ 114/ 115/ 116/ 117/ 121/ 123/ 124.-
31/8 1597 4826/07 AUTORIZAR PAGO AVATAR DE MOREA, ALICIA ERICA PAOLA FC VS B Nº 0001-00000097/98.-
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RESOLUCIÓN Nº 0315/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de  las Facturas «B» Nº 0001-00001289/1292 por la suma
total  de $ 9.500,00 (Pesos  nueve mil quinientos)  a favor de la firma MEDICAL SUR por
el servicio de 10 (diez) coberturas médicas con destino a las  actividades auspiciadas por la
Agencia y a requerimientos de Clubes, Asociaciones Deportivas, etc.,  de acuerdo a la do-
cumentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ – Nº 049/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 9.500,00.- (Pesos nueve mil quinientos),
a la partida 3.4.1.02 Servicios Técnicos- Médicos y sanitarios, correspondiente al Presupuesto
de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 04 de julio de 2007-09-05

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0316/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de las Facturas  «B» Nº 0001 – 00000130/131a favor de
la firma  LA CASA DEL TROFEO por un importe de $ 1.424,00. – (Pesos Un Mil Cuatro-
cientos Veinticuatro con 00/ 100), , «C» Nº 0001 – 00000153 a favor de la firma ASOCIA-
CION CIVIL RIOGRANDENSE DE ARBITROS DE FUTBOL, por un importe de $
450,00. – (Pesos Cuatrocientos Cincuenta con 00/ 100) y «B» Nº 0004 – 00053644, a
favor de la firma ABC DEPORTES, por un importe de $ 588,00. – (Pesos Quinientos
Ochenta y Ocho con 00/ 100), de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente
Letra AMDJ – Nº 298/ 07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de  $ 1.424,00 (Pesos Un Mil Cuatrocientos
Veinticuatro con 00/ 100) a la partida 3.9.1 Servicios de Ceremonial, la suma de $ 450,00
(Pesos Cuatrocientos Cincuenta con 00/ 100) a la partida 3.4.1.09 Otros no especificados,
y la suma de $ 588,00 (Pesos Quinientos Ochenta y Ocho con 00/ 100), a la partida 2.4
Productos de Cuero y Caucho, correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2007. –
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 04 de julio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0317/07
ART. 1º) APROBAR el pago contado a favor de EDUARDO RUSSO y CIA. SA.  Importa-
dora y Distribuidora de cloro sólido y productos para piscina por la suma de $ 10.250,00
(Pesos DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCUENTA) por la adquisición de un climatizador y una
bomba para las piletas del Natatorio Municipal «Eva Perón», de acuerdo a la documentación
que obra en el Expediente Letra AMDJ – Nº 324/ 07.
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 10.250,00 (Pesos DIEZ MIL DOSCIEN-
TOS CINCUENTA)  a la partida 4.2.1.2 Herramientas y repuestos mayores del presupuesto
de gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 04 de julio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0318/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de  las Facturas «B» Nº 0001-00001319/1321 por la suma
total  de $ 8.800,00.- (Pesos ocho mil ochocientos) a favor de la firma MEDICAL SUR, por
el servicio de 10 (diez) coberturas médicas con destino a las actividades auspiciadas por la
Agencia y a requerimientos de Clubes, Asociaciones Deportivas, etc., de acuerdo a la do-
cumentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ – Nº 0150/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 8.800,00.- (Pesos ocho mil ochocien-
tos), a la partida 3.4.1.02 Servicios Técnicos- Médicos y sanitarios, correspondiente al
Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio Finan-
ciero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 05 de julio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0319/07
ART.  1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 2.800,00.- (Pesos dos mil ocho-
cientos) a favor del CLUB DE AJEDREZ RÍO GRANDE representado por su Presidente
el Sr. ZSILAVECZ Daniel DNI Nº 16.014.321 y su Secretaria la Sra. OTERO Ester DNI Nº
10.328.068, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ -
Nº 0325/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.800,00.- (Pesos dos mil ochocientos)
a la partida 5.1.6. Transferencias a Instituciones Culturales, Sociales y Deportivas Sin
fines de Lucro del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio
Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 05 de julio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0320/07
ART. 1º) APROBAR la emisión de la Orden de 01 (uno) pasaje vía aérea, tramos RIO GRAN-
DE - BUENOS AIRES – SANTIAGO DEL ESTERO – BUENOS AIRES – RIO GRANDE,
a favor del joven SANTANA Kevin Ezequiel DNI 36.392.748, de acuerdo a la documenta-
ción que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0327/07 del registro de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente orden de pasaje tramo RIO GRANDE -
BUENOS AIRES – SANTIAGO DEL ESTERO – BUENOS AIRES – RIO GRANDE, a
favor del joven SANTANA Kevin Ezequiel DNI 36.392.748.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.411,93.- (Pesos mil cuatrocientos
once con 93/100), a la partida 5.1.3.07 Pasajes a Terceros, del presupuesto de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año 2007.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 06 de julio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN  Nº 0321/07
ART.1º) APROBAR el Contrato de Publicidad entre la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn. GUILLÉN,  Alfredo M.
D.N.I. Nº 16.865.110 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra
parte el Sr. MEDINA, Fernando José Augusto DNI. Nº 26.183.977,  por la contratación
de publicidad institucional con la emisión de textos y mensajes deportivos de las
actividades de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud en la pagina web
www.actualidadtdf.com.ar,  siendo el período a contratar desde el día 04de Junio de
2007 al 31 de Diciembre  de 2007, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra: AMDJ - Nº 0263/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la suma mensual es de $ 1.500,00 (Pesos Mil
quinientos con 00/100), según condición contractual a favor del Sr.  MEDINA, Fernan-
do José Augusto DNI. Nº 26.183.977.
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 10.500,00 (Pesos diez mil
quinientos con 00/100) a la partida 3.9.4 Publicidad y Propaganda correspondiente
al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio
Financiero año 2007.-
ART. 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ART. 5º) DE FORMA
Río Grande, 29 de mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0322/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de  las Facturas «B» Nº 0001-00001332/1333 por la suma
total  de $ 10.800,00 (Pesos  diez mil ochocientos)  a favor de la firma MEDICAL SUR por
el servicio de 10 (diez) coberturas médicas con destino a las  actividades auspiciadas por la
Agencia y a requerimientos de Clubes, Asociaciones Deportivas, etc.,  de acuerdo a la docu-
mentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ – Nº 0227/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 10.800,00 (Pesos  diez mil ochocien-
tos), a la partida 3.4.1.02 Servicios Técnicos- Médicos y sanitarios, correspondiente al
Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio Finan-
ciero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 12 de julio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0323/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de  la Factura Nº 0002-00002058 por la suma de $486,99
(Pesos  cuatrocientos ochenta y seis con 99/100)  a favor de la Policía de la Provincia de
Tierra del Fuego, por el servicio de Seguridad para el evento; «Revolución Metálica»,  de
acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ – Nº 0256/07 del
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 486,99 (Pesos  cuatrocientos ochenta
y seis con 99/100), a la partida 3.9.3. Servicio de Vigilancia, del Presupuesto de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 12 de julio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0324/07
ART. 1º) APROBAR el pago de  las Facturas «B» Nº 0001-00000287/288 por la suma total
de $ 4.100,00 (Pesos  cuatro mil cien)  a favor de D&J por el servicio de alquiler de luces y
disc jockey para los eventos denominados «Recital de vamos los Pibes» y «Tributo a
Nirvana»,  de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ – Nº
0316/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.100,00 (Pesos  cuatro mil cien), a la partida
3.2.7. Alquileres de equipos de audio, generadores, etc, correspondiente al Presupuesto de
Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 12 de julio de 2007

GUILLEN
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RESOLUCIÓN Nº 0325/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00001345 por la suma de $
4.960,00.- (Pesos cuatro mil novecientos sesenta) a favor de la firma MEDICAL SUR por
el servicio de ambulancia para cubrir la 3° y 4° Fecha del Campeonato Fueguino de Rally
organizado por la Asociación de Pilotos de Turismo y Rally de Tierra del Fuego -A.PI.TU.R.-
, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ – Nº 0310/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.960,00.- (Pesos cuatro mil novecien-
tos sesenta), a la partida 5.1.6 Transferencias a Instituciones Culturales, sociales y depor-
tivas sin fines de lucro, correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de julio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0326/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el período Junio/07
por el Personal dependiente de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Deportes
y Juventud, enunciado en el Considerando de la presente.
ART. 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de julio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0327/07
ART. 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0024-00004175 de la firma AUTOSUR
RIO GRANDE S.A. por un monto total de $ 349,75.- (Pesos trescientos cuarenta y nueve
con 75/100) por la adquisición de combustibles varios destinados a la Planta Campamentil
dependiente de esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud, de acuerdo a la documen-
tación que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 0124/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de  $ 349,75.- (Pesos trescientos cuarenta
y nueve con 75/100) a la partida 2.5.6. de Combustibles y lubricantes, del  presupuesto de
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 16 de julio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0328/07
ART. 1º) APROBAR la Comisión de Servicios del Agente HERNÁNDEZ Enrique, Legajo
Nº 2080/0, quien se trasladará hacia la Ciudad de Santa Rosa, provincia de La Pampa, de
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 0335/07.-
ART. 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente orden de pasaje tramo RIO GRANDE –
BUENOS AIRES – SANTA ROSA, regreso BUENOS AIRES – RIO GRANDE a favor del
Agente HERNÁNDEZ Enrique, Legajo 2080/0.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a liquidar 06 (seis) días de viáticos
a favor del Agente HERNÁNDEZ Enrique, Legajo 2080/0, de acuerdo a lo establecido por
el Decreto Municipal Nº 0775/04.-
ART. 4º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 752,88.- (Pesos setecientos cincuenta
y dos con 88/100) a la partida 3.7.2 Viáticos y la suma de $ 943,04.- (Pesos novecientos
cuarenta y tres con 04/100) a la partida 3.7.1 Pasajes del presupuesto de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 5º) DE FORMA
Río Grande, 16 de julio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0329/07
ART. 1º) APROBAR la emisión de una orden de 01 (un) pasaje tramo RIO GRANDE –
BUENOS AIRES – SANTA ROSA, regreso BUENOS AIRES – RIO GRANDE, a favor de
Adrián Dimas GARZON DNI Nº 31.936.703, de acuerdo a la documentación que obra en el
Expediente Letra: AMDJ – Nº 0336/07.-
ART. 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente orden de pasaje tramo RIO GRANDE –
BUENOS AIRES – SANTA ROSA, regreso BUENOS AIRES – RIO GRANDE, a favor de
Adrián Dimas GARZON DNI Nº 31.936.703.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 943,04.- (Pesos novecientos cuarenta
y tres con 04/100) a la partida 5.1.3.07 Pasajes a Terceros, del presupuesto de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 16 de julio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0330/07
ART. 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000662 de la firma MUNDO
NUEVO por un monto de $ 525,00.- (Pesos quinientos veinticinco), por la adquisición de
medallones y trofeos destinados a la premiación del Selectivo Provincial de Karate-Do Sho-
tokan, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 0318/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 525,00.- (Pesos quinientos veinticin-
co), a la partida 3.9.1 Servicios de Ceremonial del  presupuesto de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 16 de julio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0331/07
ARTÍCULO 1º) APROBAR el pago de la factura Nº 0001-00001275 por la suma de $
449,00.- (Pesos cuatrocientos cuarenta y nueve) a favor de IMPRENTA IMAGINATE, por
la adquisición de talonarios de ficha para los torneos organizados por la Coordinación de

Deportes Comunitarios, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Le-
tra: AMDJ - Nº 0322/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 449,00.- (Pesos cuatrocientos cuaren-
ta y nueve) a la partida 2.3.2 Productos de artes gráficas, del presupuesto de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 17 de julio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0332/07
ART.  1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 8.000,00.- (Pesos ocho mil) a
favor del CLUB ATLÉTICO INSTITUTO LA MISIÓN representada por su Presidente el
Señor ROMANO Roque DNI Nº 16.838.152 y su Secretaria la Sra. BARRIOS Elena DNI Nº
26.813.887, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº
0337/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $8.000,00.- (Pesos ocho mil) a la partida 5.1.6.
Transferencias a Instituciones Culturales, Sociales y Deportivas Sin fines de Lucro del pre-
supuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 18 de julio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0333/07
ART.  1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 10.000,00.- (Pesos diez mil) a favor
de la ASOCIACIÓN DE BUCEO DE TIERRA DEL FUEGO representada por su Presidente
el Señor MEDINA Oscar DNI M 5.544.256 y su Secretario el Sr. ETCHEVERRIA Daniel DNI
Nº 14.842.443, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº
0338/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 10.000,00.- (Pesos diez mil) a la partida
5.1.6. Transferencias a Instituciones Culturales, Sociales y Deportivas Sin fines de Lucro del
presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 18 de julio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0334/07
ART. 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000329 por un importe total de
$ 4.800,00.- (Pesos cuatro mil ochocientos) a favor de la firma OMAR DISEÑO EN TELAS,
por la contratación del servicio de confección de cortinas, de acuerdo a la documentación que
forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0314/07 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.800,00.- (Pesos cuatro mil ochocien-
tos), a la partida 3.4.1.09 Otros no especificados, del presupuesto de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 20 de julio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0335/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago a favor de la Cooperativa de Servicios Públicos, asistencia-
les, consumo y vivienda de Río Grande Limitada, de las facturas 0001-02083831, 0001-
02083956, 0001-02083868, 0001-02083864, 0001-02083865, 0001-02083866, 0001-
02083867, y 0001-02083869, por los servicios eléctricos prestados al Gimnasio Juan Manuel
de Rosas, Polideportivo Municipal «Carlos Margalot», Natatorio Infantil, Centro de Ren-
dimiento Deportivo, Centro  Deportivo Municipal, y Albergue de la Juventud, dependien-
tes de esta Agencia de Deportes correspondiente al mes de Junio de 2007, por un monto total
de $ 13.847,24.- (Pesos trece mil ochocientos cuarenta y siete con 24/100), de acuerdo a la
documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ – Nº 0339/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 13.847,24.- (Pesos trece mil ochocien-
tos cuarenta y siete con 24/100) a la partida 3.1.1. Energía Eléctrica del presupuesto de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 20 de julio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0336/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago a favor de Camuzzi Gas del Sur, de las facturas Nº 80020-
22259243/3 - 80020-22259132/0 - 80020-22259133/8 - 80020-22259134/5 - 80020-
22259244/0 - 80020-22259136/7 - 80020-22262240/7 - 80020-22262267/8 por el servi-
cio de gas, período 06/07, prestado a dependencias de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud, Natatorio Municipal, Albergue, Centro Deportivo Municipal, Gimnasio Margen
Sur, Dirección de Juventud,  Polideportivo «Carlos Margalot» y Anexo, por un monto total
de $ 8.401,92.-  (Pesos ocho mil cuatrocientos uno con 92/100), de acuerdo a la documen-
tación que forma parte del Expediente Letra AMDJ – Nº 0340/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 8.401,92.-  (Pesos ocho mil cuatrocien-
tos uno con 92/100), a la partida 3.1.3 Gas del presupuesto de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud del Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 20 de julio de 2007

GUILLEN
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ORDENANZA Nº 2406/07 Nº 2406/07
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ORDENANZA Nº 2411/07 ORDENANZA Nº 2413/07

ORDENANZA Nº 2412/07
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ORDENANZA Nº 2420/07 Nº 2420/07
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RESOLUCION Nº 059/07 Nº 059/07
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DECRETO Nº 610/07 DECRETO Nº 650/07

RESOLUCION Nº 1812/07
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RESOLUCION Nº 1814/07 RESOLUCION Nº 1816/07

RESOLUCION Nº 1815/07
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RESOLUCION Nº 1817/07 RESOLUCION Nº 1818/07
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RESOLUCION Nº 1819/07 RESOLUCION Nº 1820/07
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Nº 1820/07 Nº 1820/07
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Nº 1820/07 Nº 1820/07
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RESOLUCION Nº 1838/07 Nº 1838/07
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Nº 1838/07 Nº 1838/07
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Nº 1838/07 RESOLUCION Nº 1844/07

RESOLUCION Nº 1839/07
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Nº 1844/07 Nº 1844/07
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Nº 1844/07 Nº 1844/07
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Nº 1844/07 RESOLUCION Nº 1856/07

RESOLUCION Nº 1846/07

RESOLUCION Nº 1857/07
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Nº 1857/07 Nº 1857/07
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Nº 1857/07 Nº 1857/07
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RESOLUCION Nº 1858/07 Nº 1858/07
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Nº 1858/07 Nº 1858/07
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Nº 1858/07 Nº 1858/07
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RESOLUCION Nº 1859/07 Nº 1859/07



52 Río Grande, 3 de septiembre de 2007

Nº 1859/07 Nº 1859/07
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RESOLUCION Nº 1859/07 Nº 1859/07



54 Río Grande, 3 de septiembre de 2007

RESOLUCION Nº 1860/07 Nº 1860/07
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Nº 1860/07 Nº 1860/07
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Nº 1860/07 Nº 1860/07
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RESOLUCION Nº 1861/07 Nº 1861/07
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Nº 1861/07 Nº 1861/07
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Nº 1861/07 Nº 1861/07
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RESOLUCION Nº 1862/07 Nº 1862/07
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Nº 1862/07 Nº 1862/07
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Nº 1862/07 Nº 1862/07
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RESOLUCION Nº 1863/07 Nº 1863/07
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Nº 1863/07 Nº 1863/07
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Nº 1863/07 Nº 1863/07
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RESOLUCION Nº 1864/07 RESOLUCION Nº 1867/07

RESOLUCION Nº 1865/07



67Río Grande, 3 de septiembre de 2007

Nº 1867/07 Nº 1867/07

RESOLUCION Nº 1883/07
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DECRETO Nº 056/07
ART. 1º) APROBAR lo actuado en el Expediente Nro. 9041/2007, letra J.M.F. y AUTORI-
ZAR la Rendición Parcial de la CAJA CHICA asignada, cuyo monto asciende a la suma de
PESOS UN MIL CIENTO SESENTA CON 47/00 ($1.160,47)
ART. 2º) IMPUTAR definitivamente la suma de PESOS UN MIL CIENTO SESENTA CON
47/00 ($1.160,47), a las respectivas partidas del Ejercicio Financiero 2007.
ART. 3º) CONFORME el monto total asignado de PESOS UN MIL QUINIENTOS ($1.500)
TENGASE PRESENTE el saldo de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 53/
00 ($339,53)
ART. 4º) REFRENDA la presente la señora Secretaria Letrada, del Juzgado Municipal de
Faltas.
ART. 5º) DE FORMA
Río Grande, 17 de Agosto de 2007

CALISTO

DECRETO Nº 057/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 80020-22274269/0, presentada por “CA-
MUZZI GAS DEL SUR”, la que asciende a la suma de $79,31 (PESOS SETENTA Y NUEVE
CON 31/00) correspondiente al servicio de gas utilizado en las oficinas de este Juzgado
Municipal de Faltas.
ART. 2º) REFRENDA el presente, la Secretaria Letrada del Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 3º) IMPUTESE EN FORMA DEFINITIVA el gasto originado a las partidas correspon-
dientes del Ejercicio Financiero del año en curso.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 22 de Agosto de 2007

CALISTO

DECRETO Nº 058/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 0010-00044718, presentada por “LIBRE-
RÍA RAYUELA”, la que asciende a la suma de $820,10 (PESOS OCHOCIENTOS VEINTE
CON 10/00) correspondiente a la adquisición de 50 resmas de papel oficio boreal para ser
utilizadas en las oficinas de este Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 2º) REFRENDA el presente, la Secretaria Letrada del Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 3º) IMPUTESE EN FORMA DEFINITIVA el gasto originado a las partidas correspon-
dientes del Ejercicio Financiero del año en curso.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 24 de Agosto de 2007

CALISTO

DECRETO Nº 059/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 00000143330000420070807, presentada
por “TELEFONICA DE ARGENTINA”, la que asciende a la suma de $200,61 (PESOS
DOSCIENTOS CON 61/00) correspondiente al servicio telefónico de las líneas 43-2089 y
42-3867 utilizadas en las oficinas de este Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 2º) REFRENDA el presente, la Secretaria Letrada del Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 3º) IMPUTESE EN FORMA DEFINITIVA el gasto originado a las partidas correspon-
dientes del Ejercicio Financiero del año en curso.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 31 de Agosto de 2007

CALISTO
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